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 PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SS. MM. el Rby D. Alfonso j  la R k i h a  Doña María. 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúsias, é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia..

M ayqrdomía M ayor d e  S. M.—Excmo. Sr.: De ór- 
den de S. M. el R ey  Nuestro Señor (Q. D. G.), tengo 
la satisfacción de participar á Y. E. que, según el 
dictámen facultativo, S. M. la R eina  Nuestra Señora 
ha entrado en el noveno embarazo. v

Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Palacio de San Ildefonso 30 de Julio de 
1S»hi^=El Jefe superior de Palacio, El Marqués de 
Alcañices.^Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

En Real órden de esta fecha, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. es
cribir sus Reales cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía, avisándoles haber entra
do S. M. la Reina en el noveno mes de su embarazo, 
á fin de que concurran á tributar á Dios las más 
rendidas gracias por este beneficio, celebrándose en 
todas lás iglesias dependientes de su jurisdicción ro
gativas públicas y generales para que la conceda un
feliz alumbramiento. — .....

Madrid 30 de Julio de 1880.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en resolver lo siguiente:

Artículo 1.® En ausencias, enfermedad ó cualquiera 
otro accidente que produzca vacante de la Presidencia del 
Juzgado de Marina en la Corte, sustituirá al Almirante 
miéntras esta dure el Vicealmirante ú Oficial general más 
caracterizado de los existentes en Madrid.

Art. 2.® Se exceptúan de esta regla los Jefes de la clase 
de Almirante que se encuentren destinados en el Consejo 
de Estado y en el Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Santiago Darán y Lira.

nMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

P R O Y E C T O  D E  R E F O R M A  D E L  C O D I G O  P E N A L . |
TITULO XI. !

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD. j

CAPÍTULO PRIMERO. i
Adulterio.

Art. 454. El adulterio será castigado con la pena de 
prisión correccional en sus grados medio y máximo.

Cometen adulterio: la mujer casada que yace con varón 
que no sea su marido, y el que yace con ella sabiendo que 
es casada, aunque después se declare nulo el matrimonio.

Art. 455. No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en virtud de querella del marido agraviado..

Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, 
si uno y otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el 
adulterio ó perdonado á cualquiera de ellos.

Art. 456. El marido podrá en cualquier tiempo remi
tir la pena impuesta á su consorte.

En este caso se tendrá también por remitida la pena al 
adúltero.

Art. 457. La ejecutoria en causa de divorcio por adul
terio surtirá" sus efectos plenamente en ló penal,y Ctiando 
fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para 
la imposición de las penas.

Art. 458. El marido que tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal, ó fuera de ella con escándalo, será castiga
do con la pena de prisión correccional en sus' grados mí
nimo y medio. '

La manceba será castigada con la de destierro.
Lo dispuesto en los artículos 455 y 456 es aplicable al 

caso de que se trata en el presente.

CAPÍTULO II.
; j. . r Violación y abusos deshonestos.

Art. 459. La violación de una mujer será castigada 
con la pena de reclusión temporal.

Se comete violación yaciendo con la mujer en cual
quiera de los casos siguientes:

1.* Cuando se usare de fuerza ó intimidación.
2.° Cuando la mujer se hallare privada de razón ó de 

sentido por cualquiera causa.
3.° Cuando fuere menor de años cumplidos, aunque 

no concurriere ninguna de las circunstancias expresadas 
en los dos números anteriores.

Si la violación se ejecutare en despoblado y ;en cua
drilla, aunque ésta no sea armada, ó dentro de uri [tren en 
marcha, se impondrá al culpable la pena en su grado 
máximo.

Art. 460. El que abusare deshonestamente de persona 
de uno ú  otro sexo, concurriendo cualquiera de las cir
cunstancias expresadas en el artículo anterior, será casti
gado, según la gravedad del hecho, con la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

CAPÍTULO III.
Delitos de escándalo publico.

Art. 461. Incurrirán en la pena de arresto mayor y re
prensión pública los que de cualquier modo ofendieren el 
pudor ó las buenas costumbres con hechos de grave es
cándalo ó trascendencia, no comprendidos expresamente 
en otros artículos de este Código.

Art. 462. Incurrirán en la pena de multa de 125 á 1.250 
pesetas los que expusieren ó propalaren con publicidad y 
escándalo doctrinas contrarias á la moral cristiana.

CAPÍTULO IV.
Estupro y corrupción de menores.

Art. 463. El estupro de una doncella mayor de 12 años 
y menor de 23, cometido por autoridad pública, sacerdote, 
criado, doméstico, tutor, maestro ó encargado por cualquier 
título de la educación ó guarda de la estuprada, se casti
gará con la pena de prisión correccional en sus grados m í
nimo y medio.
í En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro

f í)  Ŷ ase la  G a c e ta  d e  a y e r .

con su hermana ó descendiente, aunque sea mayor de 23 
años.

El estupro cometido por cualquiera otra persona con 
una mujer mayor de 12 años y menor de 23, intervinien
do engaño, se castigará con la pena de arresto mayor.

Con la misma pena se castigará cualquier otro abuso 
deshonesto cometido por las mismas personas y en iguales 
circunstancias.

 ̂Art. 464. El que habitualmente , ó con abuso de auto
ridad ó confianza, promoviere ó facilitare la prostitución ó 
corrupción de menores de edad para satisfacer los deseos 
de otro, será castigado con la pena de prisión correcional 
en sus grados mínimo y medio, é inhabilitación absoluta 
temporal, si fuere Autoridad.

CAPÍTULO V.

Rapto.
Art. 465. El rapto de una m ujer, ejecutado contra' su 

voluntad y con miras deshonestas, será castigado con la 
pena de reclusión temporal.

En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada 
fuere menor de 12 años.

Art. 466. El rapto de una doncella menor de 23 anos y 
, mayor de 12, ejecutado con su anuencia, sera castigado 

con la pena de prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio. ,
- Art. 467- Los reos de delito de rapto que no dieren ra
zón d $  paradero de la persona robada, ó explicación satis
factoria §obr é'#u muerte ó desaparición, serán castigados 
con la pena de cadena perpétua.

Wy  CAPITULO VI.
, Rupósictohes comunes á los capítulos anteriores.

 ̂Art. 468> No puede procederse por causa de estupro 
sino á instancia de la agraviada ó de sus padres, abuelos 
ó tutor. ; ,

Para proceder en las causas de violación, en las de rapto 
ejecutado con miras deshonestas y en las de abusos desho
nestos con persona de otro sexo, bastará la denuncia de la 
persona interesada, de sus padres, abuelos ó tutores, aun
que no formalicen instancia.

Si la persona agraviada careciere, por su edad ó estado 
moral, de personalidad para comparecer en juicio, y fuere 
además de todo punto desvalida, careciendo de padres, abue
los, hermanos, tutor ó curador que denuncien, podrán veri
ficarlo el Procurador síndico ó el Fiscal, por fama pública.

En todos los casos de este artículo y del 460, cuando el 
abuso sea con persona de otro sexo, el perdón expreso ó 
presunto de la parte ofendida extinguirá la acción penal, ó 
la pena si ya se hubiere impuesto al culpable.

El perdón no se presume sino por el matrimonio de la 
ofendida con el ofensor. . •

Art. 469. Los reos de violación, estupro ó raptó1 serán 
también condenados por via de indemnización:

1.° A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda.
2.# A reconocer la prole, si la calidad de su origen no 

lo impidiere.
3.® En todo caso, á mantener la prole.
Art. 470. Los ascendientes, tutores, curadores, maes

tros y cualesquiera personas que con abuso de autoridad 
ó cargo cooperaren como cómplices á la perpetración de los 
delitos comprendidos en Iqs cuatro capítulos precedentes, 
serán penados como autores.

Los maestros ó encargados en cualquiera manera de la 
educación ó dirección de la juventud, serán además con
denados á la inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial perpétua.

Art. 471. Los comprendidos en el artículo precedente, 
y cualesquiera otros reos de corrupción de menores en in
terés de tercero, serán privados además del derecho de ejer
cerla tutela y ser miembros dél consejo de familia.

' TÍTULO XII.

DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR.

" OAPÍTUTO I.
Calumnia. :

Art. 472. Es calumnia la falsa imputación de un delito * 
de los que dan lugar á procedimiento de oficio.

Art. 473. La calumnia propagada por escrito y con pu
blicidad, se castigará con la pena de prision .correccionaí 
en sus grados mínimo y medio y multa de 500 á 5.000 pe
setas, cuando se imputare un^delito grave; y con la de
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arresto mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas, si se impu
tare un delito ménos grave.

Art. 474. No propagándose la calumnia con publicidad 
y por escrito, será castigada:

1.° Con la pena de arresto mayor en su grado máximo 
y multa de 250 á 2.500 pesetas, cuando se imputare un de
lito grave.

2.° Con el arresto mayor en su grado mínimo y multa 
de 125 á 1.250 pesetas, cuando se imputare un delito mé
nos grave.

Art. 475. El acusado de calumnia quedará exento de 
toda pena, probando el hecho criminal que hubiere impu
tado.

La sentencia en que se declare la calumnia, se publi
cará en los periódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere.

CAPÍTULO 115 
Injurias.

Art. 476. Es injuria toda expresión proferida ó acción 
ejecutada en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra 
persona.

Art. 477. Son injurias graves :
1.° La imputación de un delito de los que no dan lugar 

á procedimiento de oficio.
2.° La de un vicio ó falta de moralidad, cuyas conse

cuencias puedan perjudicar considerablemente la fama, 
crédito ó interés del agraviado.

3.° Las injurias que por su naturaleza, ocasión ó cir
cunstancias fueren tenidas en el concepto público por 
afrentosas.

4.° Las que racionalmente merezcan la calificación de 
graves, atendido el estado, dignidad y circunstancias del 
ofendido y del ofensor.

Art. 478. Las injurias graves, hechas por escrito y con 
publicidad, serán castigadas con la pena de destierro en 
sus grados medio y máximo y multa de 250 á 2.500 pe
setas.

No concurriendo aquellas circunstancias, se castigarán 
con la pena de destierro en sus grados mínimo y medio y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 479. Las injurias leves serán castigadas con la 
pena de arresto mayor en su grado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas, cuando fueren hechas por escrito y 
con publicidad.

No concurriendo estas circunstancias, se penarán co
mo faltas.

Art. 480. Al acusado de injuria no se admitirá prueba 
sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas 
fueren dirigidas contra funcionarios públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de su cargo*

En este caso será absuelto el acusado si probara la ver
dad de las imputaciones.

CAPÍTULO III.
Disposiciones generales.

Art. 4S1. Se comete el delito de calumnia ó injuria, no 
sólo manifiestamente, sino por medio de alegorías, carica
turas, emblemas ó alusiones.

Art. 482. La calumnia y la injuria se reputarán he
chas por escrito y con publicidad, cuando se propagaren 
por medio de papeles impresos, litografiados ó grabados, 
por carteles ó pasquines fijados en los sitios públicos, ó 
por papeles manuscritos comunicados á más de diez per
sonas.

Art. 483. El acusado de calumnia ó injuria encubierta 
ó equívoca, que rehusare dar en juicio explicación satis
factoria acerca de ella, será castigado como reo de calum
nia ó injuria manifiesta.

Art. 484. Los directores ó editores de los periódicos en 
que sé hubieren propagado las calumnias ó injurias, in
sertarán en ellos, dentro del término que señalen las leyes 
ó ei Tribunal en su defecto, la satisfacción ó sentencia 
condenatoria, si lo reclamare el ofendido.

Art. 485. Podrán ejercitar la acción de calumnia ó in
juria los ascendientes, descendientes, cónyuge y hermano 
del difunto agraviado, siempre que la calumnia ó injuria 
trascendiere á ellos, y en todo caso el heredero.

Art. 486. Procederá asimismo la acción de calumnia ó 
injuria, cuando se hayan hecho por medio de publicacio
nes en país extranjero.

Art. 487. Nadie podrá deducir acción de calumnia ó 
injuria causadas en juicio, sin previa licencia del Juez ó 
Tribunal que de él conociere.

Nadie será penado por calumnia ó injuria, sino á que
rella de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se dirija 
contra la Autoridad pública, Corporaciones ó clases deter- 

, minadas del Estado, y lo dispuesto en ef capítulo V del 
título IV de este libro.

El culpable de injuria ó de calumnia contra particula
res, quedará relevado de la pena impuesta mediando per- 
don de la parte ofendida.

Para los efectos de este artículo se reputan Autoridad 
los Soberanos y Príncipes de Naciones amigas ó aliadas, 
los agentes diplomáticos de las mismas y los extranjeros 
con carácter público que según los tratados debieren com
prenderse en esta disposición.

Para proceder en los casos expresados en el párrafo an 
terior, ha de preceder excitación especial del Gobierno.

T Í T U L O  X I I I .

DELITOS COSTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

CAPÍTULO I.
Suposición de partos y usurpación del estado civil.

Art. 488. La suposición de parto y la sustitución de un 
niño por otro, serán castigadas con la pena de presidio 
mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas.

La misma pena se impondrá al que ocultare ó expusie
re un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su estado 
civil.

Art. 489. El facultativo ó funcionario público- que, 
abusando de su profesión ó cargo, cooperare á la ejecución

de alguno de los delitos expresados en el artículo anterior, 
incurrirá en la pena del mismo, y además en la de inha
bilitación especial temporal.

Art. 490. El que usurpare el estado civil de otro, será 
castigado con la pena de presidio mayor.

CAPÍTULO II.
Celebración de matrimonios ilegales.

Art. 491. E3 que contrajere segundo ó ulterior matri
monio sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será 
castigado con la pena de prisión mayor.

En igual pena incurrirá el que contrajere matrimonio 
estando ordenado in saeris ó ligado con voto solemne de 
castidad.

Art. 492. El que con algún impedimento dirimente no 
dispensable contrajere matrimonio, será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados medio y má
ximo.

Art. 493. El que contrajere matrimonio mediando al
gún impedimento dispensable, será castigado con una mul
ta de 125 á 1.250 pesetas.

Si por culpa suya no se revalidare el matrimonio, pré- 
via dispensa, en el término que los Tribunales designen, 
será castigado con la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo, de la cual quedará relevado 
cuando quiera que se revalide el matrimonio.

Art. 494. El que en un matrimonio ilegal, pero válido 
según las disposiciones de la Iglesia, hiciere intervenir al 
Párroco por sorpresa ó engaño, será castigado con la pena 
de arresto mayor en sus grados medio y máximo. _

Si le hiciere intervenir con violencia ó intimidación, 
será castigado con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio.

Art. 495. El menor que contrajere matrimonio sin el 
consentimiento de sus padres ó el de las personas que para 
el efecto hagan sus veces, será castigado con prisión co
rreccional en sus grados mínimo y medio.

Esta pena quedará extinguida desde el momento en 
que los padres ó las personas á que se refiere el párrafo 
anterior, aprobaren el matrimonio contraido.

Art. 496. La viuda que se casare ántes de los trescien
tos un dias desde la muerte de su marido, ó ántes de su 
alumbramiento, si hubiere quedado encinta, incurrirá en , 
la pena de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimonio 
se hubiere declarado nulo, si se casare ántes de su alum
bramiento ó de haberse cumplido trescientos un dias des
pués de su separación legal.

Art. 497. El adoptante que, sin prévia dispensa civil, 
contrajere matrimonio con sus hijos ó descendientes adop
tivos, será castigado con la pena de arresto mayor.

Art. 498. El tutor ó curador que, ántes de la aproba
ción legal de sus cuentas, contrajere matrimonio ó pres
tare su consentimiento para que lo contraigan sus hijos ó 
descendientes con Ja persona que tuviere ó hubiere tenido 
en guarda, á no ser que el padre de ésta hubiere autoriza
do debidamente este* matrimonio, será castigado con la 
pena de prisión correccional en sus grados medio y máxi
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 499. El Eclesiástico ó Juez municipal que autori
zare matrimonio prohibido por la ley ó para el cual haya 
algún impedimento no dispensable, será castigado con la 
pena de suspensión en sus grados medio y máximo y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas.

Si el impedimento fuere dispensable, la pena será des
tierro en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 500. En todos los casos de este capítulo, el con
trayente doloso será condenado á dotar, según su posibili
dad, á la mujer que hubiere contraído matrimonio de bue
na fé.

TÍTULO XIV.
DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.

CAPÍTULO I.
Detenciones ilegales.

Art. 501. El particular que encerrare ó detuviere á 
otro privándole de su libertad, será castigado con la pena 
de prisión mayor.

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar 
para la ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al encerrado ó detenido 
dentro de los tres dias de su detención, sin haber logrado 
el objeto que se propusiere,* ni haberse comenzado el pro
cedimiento, la pena será prisión correccional en sus grá-L 
dos mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 502. El delito dé qué se trata en el artículo ante
rior, será castigado con la pena de reclusión temporal:

1.° Si el encierro ó detención hubieren durado más 
de 20 dias.

2.° Si se hubiere ejecutado con simulación de autori
dad pública.

3.* Si se hubieren causado lesiones graves á la persona 
encerrada ó detenida, ó se la hubiere amenazado de muerte.

Art. 503. El que, fuera de los casos permitidos por la 
ley, aprehendiere á una persona para presentarla á la Au
toridad, será castigado con la pena de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO II.
Sustracción de menores.

Art. 504. La sustracción de un menor de siete años 
será castigada con la pena de cadena temporal.

Art. 505. En la misma pena incurrirá el que hallándo
se encargado de la persona de un menor, no io presentare 
á sus padres ó guardadores ni diere explicación satisfacto
ria acerca de su desaparición.

Art. 506. El que indujere á un menor de edad, pero 
mayor de siete años, á que abandone la casa de sus padres;

tutores ó encargados de su persona, será castigado con la 
pena de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO III.
Abandono de niños.

Art. 507. Ei abandono de un niño menor de siete años 
será castigado con la pena de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
ocasionado Ja muerte de un niño, será castigado el culpa
ble con la pena de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo.

Si sólo se hubiere puesto en peligro su vida, la pena 
será la misma prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio.

Lo dispuesto en los tres párrafos anteriores se entende
rá sin perjuicio de castigar el hecho como corresponda, 
cuando constituyere otro delito más grave.

Art. 508. Ei que, teniendo á su cargo la crianza ó edu
cación de un menor, lo entregare á un establecimiento pú
blico ó á otra persona, sin la anuencia de la que se lo hu
biere confiado, ó de la Autoridad en su defecto, será casti
gado con una multa de 125 á 1.250 pesetas.

CAPÍTULO IV.
Disposición común á los tres capítulos precedentes.

Art. 509. El que detuviere ilegalmente á cualquiera 
persona, ó sustrajere un menor de siete años y no diere 
razón de su paradero ó no acreditare haberlo dejado en li
bertad, será castigado con la pena de cadena temporal en 
su grado máximo á cadena perpétna.

En la misma pena incurrirá el que abandonare un niño 
menor de siete años, si no acreditare que lo dejó abando
nado sin haber cometido otro delito.

CAPÍTULO V.
Allanamiento de morada.

Art. 510. El particular que entrare en morada ajena 
contra la voluntad de su morador, será castigado con 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimidación 
en las personas, la pena será la de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 511. La disposición del artículo anterior no es 
aplicable al que entra en la morada ajena para evitar un 
mal grave á sí mismo, á los moradores ó á un tercero, ni 
al que lo hace para prestar algún servicio Ala humanidad^ 
ó a la justicia.

Art. 512. Lo dispuesto en este capituló no tiene aplica
ción respecto de los cafés  ̂tabernas, posadas y demas casas 
públicas, míéntras esiuympnubiertas.

CAPÍTULO VI.
De las amenazas y coacciones.

Art. 513. El que amenazare á otro con causar aí mis
mo ó á su familia en sus personas, honra ó propiedad un 
mal que constituya delito, será castigado:

1.° Con la pena inmediatamente inferior en grado á la 
señalada por la ley al delito con que amenazare, si se hu
biere hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó impo
niendo cualquiera otra condición, aunque no sea ilícita, y 
el culpable hubiere conseguido su propósito; y con la pena 
inferior en dos grados, si no lo hubiere conseguido.

La pena se impondrá en su grado máximo, si las ame
nazas se hicieren por escrito ó por medio de emisario.

2.° Con la pena de arresto mayor y multa def 125 á 
1.250 pesetas, si la amenaza no fuere condicional.

Art. 514. Las amenazas de un mal que no constituya 
delito, hechas en la>forma expresada en el núm. l.° del a r
tículo anterior, serán castigadas con la pena de arresto 
mayor.

Art. 515v En todos los casos de los dos artículos ante
riores,se podrá condenar además al amenazador á dar cau^ 
cion de no ofender al amenazado, y en su defecto, á lapada 
de destierro.

Art. 516. El que, sin estar legítim am ent^utorizado,, 
impidiere á  otro con violencia hacer lo qup<^l$y no pro- 
hibe, ó le compeliere á efectuar lo m u ^ íq u ie ra , sea justo 
ó injusto, será castigado condar^pena de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 517. Ei que con violencia se apoderare de una cosa 
perteneciente á su deudor para hacerse pago con ella, será 
castigado con la pena de arresto mayor en su grado míni
mo y una multa equivalente al valor de la cosa, pero que 
en ningún caso bajar á de 125 pesetas.

CAPÍTULO VII.
Descubrimiento y revelacion de secretos.

Art. 518. El que para descubrir los secretos de otro sé 
apoderare de sus papeles ó cartas y divulgare aquéllos, será 
castigado con la pena de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa dé 125 á 1.250 pesetas.

Si no los divulgare, la pena será arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, 
tutores ó quienes hagan sus veces, en cuanto á los papeles 
ó cartas de sus mujeres, hijos ó menores que se hallen bajo 
su dependencia.

Art. 519. El administrador, dependiente ̂  ó criado que 
en tal concepto supiere los secretos de su principal y los 
divulgare, será castigado con la pena de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. *'

Art. 520. El encargado, empleado ú obrero de una fa
brica ú otro establecimiento industrial que  ̂con perjuicio 
del dueño descubriere los secretos de su industria, sera 
castigado con la pena de prisión correccional efí sxlé g^adoa 
mínimo y medio y multa de 125 á 1:250 pesetas.
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' B Í T U I aO  X V .

BE LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

CAPÍTULO I.

De los robos.
Árt. 521. Son reos de delito de robo los que, con ánimo 

de lucrarse, se apoderan de las cosas muebles ajenas, con 
violencia ó intimidación en las personas ó empleando fuerza 
en las cosas. _ >

Art. 522. El culpable de robo con violencia, ó ¡intim i
dación en las personas será castigado:

1.° Con la pena de cadena perpétua á muerte, cuando, 
con motivo ú ocasión del robo, resultare homicidio.

2.° Con la pena de cadena temporal en su grado medio 
á cadena perpétua, cuando el robo fuere acompañado de 
violación ó mutilación causada de propósito, ó con su mo
tivo ú ocasión se causare alguna de las lesiones penadas en 
elnúm . 1.® del art. 437, ó el robado fuere detenido bajo 
rescate ó por más de un dia.

3.® Con la pena de cadena temporal, cuando, con el 
mismo motivo ú  ocasión, se causare alguna de las lesiones 
penadas en elnúm . 2.® del artículo'm encionado en el nú 
mero anterior.

4.° Con la pena de presidio mayor en su grado predio á 
cadena temporal en su grado mínimo, cuando la violencia 
ó intimidación, que hubiere concurrido en el robo, hubiere 
tenido una gravedad manifiestamente innecesaria para su 
ejecución, ó cuando en la perpetración del delito se hubie
ren por los delincuentes inferido' á personas, no responsa
bles del mismo, las lesiones comprendidas en los núm e
ros 3.° y 4.° del citada art. 437.

5.° Con la pena de presidio correccional en su grado 
máximo á presidio mayor en su grado medio, en los de
mas casos.

Art. 523. Si los delitos de que tra tan  los ¡números • 2.*,
3.°, 4.° y 5.® del artículo anterior hubieren sido ejecutados 
en despoblado, ó en cuadrilla, ó asaltando un tren en m ar
cha, ó introduciéndose en los departamentos de viajeros, ó 
sorprendiéndoles dentro de los coches, se impondrá á los 
culpables la pena en el grado máximo.

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere total ó parcialm ente 
armada, se impondrá, en Tos casos 3.°., 4.° y 5.® del artículo 
anterior, la pena superior inmediata.

Á rt. 524. ..Hay cuadrilla, cuando concurren á un robo 
más ctVtíés malhechores armados.

Los malhechores presentes á la ejecución de un robo en 
despoblado y en cuadrilla, serán castigados como autores 
de cualquiera délos atentados cometidos por ella, si no 
constare que procuraron impedirlo.

Se presume haber estacio"presente á los atentados co
metidos por una cuadrilla, el malhechor que anda hab i- 
tualmente en ella, salvo la prueba en contrario.

Art. 525. La tentativa y el delito frustrado de robo en 
que resultare homicidio, serán castigados con la pena de 
cadena temporal en su grado máximo á muerte.

Art. 526. El que para defraudar á otro le obligare con 
violencia ó intim idación á suscribir, otorgar ó entregar una 
escritura pública ó docunaento, será castigado como cul- 

Xgable de robo con las penas respectivamente señaladas en 
estqcapítulo.
, Artb&27. Los que con armas robaren en casa habitada 
o en edificio público, ó destinado al culto religioso, ó en 
cualquiera de sus-dependencias, serán castigados con la 
pena de presidio mayor en su grado medio, á  cadena tem 
poral en.su grado mínimo, si el valor de los efectos roba
dos excediere de 500 pesetas, siempre que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

1.° Escalamiento.
2.° Rompimiento de pared, techo ó suelo, ó fractura de 

puertas o ventanas.
3.°  ̂ Uso de llaves falsas, ganzúas ú otros instrum entos 

semejantes.
■r 4.® Uso de nombre supuesto ó simulación de Autoridad 
o agente de la misma.

Si los malhechores no llevaren armas, pero el valor de 
lo robado excediere de 500 pesetas, se im pondrá la pena de 
presidio mayor.

La misma pena se aplicará, áun cuando llevaren a r 
mas* si el valor de lo robado no excediere de 500 pesetas.

ouando uí llevaren arm as ni el valor de lo robado exce
diere de oOO pesetas, se les impendrá la pena de presidio 
^ reecional en sus grados medio y máximo, 
oo * v ’ PSfl&s señaladas en el artículo anterior, 
se aplicaran respectivamente según las circunstancias y

,.2s .en 1̂ mismo previstos, cuando encasa habitada, en 
nnfp^°i 5 0 desíina^° cuito religioso, ó en cual- 
W  SUl dePeLíidencia S’ tuviere lugar el robo con frac-
mnphiPQi?eií^ Si 113l*eríores> armarios, arcas ú otra clase de

ei sea,Ws en
confianza. U6re ° ímAerviniere grave abuso de

de delito! ^ ctdPab*e ûere remeidente en la misma especie 

drflil hubiere sido ejecutado em despoblado y en cua-

to religioso.8 ef6Ct0S robados fueren t cosas destinadas al cul-

Art. 530. Se considerará casa halm<*da todo alberene 
que constituyere la morada de una ó m as personas ¡ r a 
que se encontraren accidentalmente ausefitu- de ella 
cuando el robo tuviere lugar. *

Se considerarán dependencias de cana habitada ó de 
edificio publico ó destinado al culto, sus patios, corrales, 
bodegas, graneros, pajares, cocheras, cuadras y demas de
partam entos o sitios cerrados y contiguos ai edificio y e n  
comunicación interior con el mismo, y con el cual formen 
un solo todo.

No estarán comprendidos en el párrafo anteripr Jus

huertas y demas terrenos destinados al cultivo ó á la p ro
ducción, aunque estén cercados, contiguos al edificio y en 
comunicación interior con el mismo.

Art. 531. Cuando los delitos de que tra tan  los artícu 
los 527 y siguiente se hubieren efectuado en una dependen
cia de casa habitada, ediñeio público ó destinado al culto 
religioso, introduciéndose los culpables saltando un muro 
exterior, y se hubiere limitado la sustracción á semillas 
alimenticias, frutes ó leñas, no excediendo el valor de las 
cosas robadas de 25 pesetas, se impondrá la pena de arresto 
mayor en su grado medio á presidio correccional en su 
grado mínimo.

Art. 532. El robo cometido en lugar no habitado ó en 
un edificio que no sea de los comprendidos en el párrafo 
primero d e la rt. 527, si el valor de los objetos robados ex
cediere de 500 pesetas, se castigará con la pena de presidio 
correccional en sus grados medio y máximo, siempre que 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Escalamiento. <
2.a Rompimiento de pared, techo ó suelo, ó fractura 

de puertas ó ventanas exteriores.
3.a La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas ú 

otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar 
del robo.

4.a F ractura de puertas, armarios, arcas ú  otra cíase de 
muebles ú  objetos cerrados ó sellados.

5.a Sustracción de los objetos cerrados ó sellados de 
que tra ta  eí párrafo anterior, aunque se fracturen fuera 
del lugar del robo.

Guando el valor de los objetos robados no excediere 
de 500 pesetas, se impondrá la pena inm ediatam ente in 
ferior.

Art. 533. En los casos del artículo anterior, el robo que 
no excediere de 25 pesetas se castigará con arresto mayor 
en su grado máximo.

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en eí 
artículo 531, la pena será la de arresto mayor en su grado 
medio.

Art. 534. El robo de que se tra ta  en los artículos 531, 
532 y 533, se castigará con la pena inmediatamente supe
rior, si el culpable fuere ños ó más veces reincidente.

Art. 535. El que tuviere en su poder ganzúas, ú  otros 
instrumentos destinados especialmente para ejecutar el de
lito ñe robo y no diere descargo suficiente sobre su ad-i 
quisicion ó conservación, será castigado con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á presidio correccional 
en su grado mínimo.

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos in s 
trumentos. Si fueren cerrajeros, se les aplicará la pena de 
presidio correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 536. Se entenderán llaves falsas:
d.° Los instrum entos á que se refiere el artículo an 

terior.
2.° Las llaves legítimas sustraídas al propietario.

• 3.° Cualesquiera otras que no sean las destinadas por 
el propietario para la apertura de la cerradura violentada 
p o r el culpable.

C A P ÍT U L O  I I .
- De los hurtos.

Art. 537. Son reos de hurto:
1.® Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia ó in 

tim idación en las personas ni fuerza en Tas Cosas, toman 
las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño.

2.® Los ̂ que "encontrándose una cosa perdida, y sa 
biendo quién es su dueño, se la apropiaren con intención 
de lucro.

3.® Los dañadores que sustrajeren ó utilizaren los f ru 
tos ú objeto del daño causado, salvo los casos previstos en 
los artículos 618, 620 números d.°, 2.° y 3.®, 621 núm. 1.°, 
623 núm. 1.°, 624, 627 y 632.

Árt. 538. Los reos de hurto serán castigados:
1.® Con la pena d# presidio correccional en sus grados 

medio y máximo, si el valor de la cosa hurtada excediere 
de 2.500 pesetas.

2.° Con la pena de presidio correccional en sus grados 
mínimo y medio, si no excediere de 2.500 pesetas y pa- 
sare^de 500.

3.° Con arresto mayor en su grado medio á presidio 
correccional en su grado mínimo, si no excediere de 500 y 
pasare de 100.

4.® Con arresto mayor en toda su extensión, si no ex
cediere de 100 y pasare de 10.

5̂.® Con arresto mayor en sus grados m ínim o y medio, 
si no excediere de 10 pesetas.

Si consistiere en semillas alimenticias, frutos ó leñas, y 
su valor no excediere de o pesetas, sufrirá el culpable la
pena señalada en el párrafo anterior, siempre que concu
rran las circunstancias de haber sido condenado por robo ó 
hurto ó dos veces por la falta castigada en el art. 618 de 
este Código.

Arl. 539. El hurto se castigará con las penas inm edia
tam ente superiores en grado á las respectivamente seña
ladas en el artículo anterior:

1.° Si fuere descosas destinadas al culto, ó se cometiere 
en acto religioso, ó en edificio destinado á celebrarlos.

2.® Si fuere doméstico ó interviniere grave abuso de 
confianza.

3.° Si el reo fuere reincidente en la misma ó semejante 
especie de delito.

CAPÍTULO III.
De la usurpación.

Art. 540. Al que, con violencia ó intim idación en las 
personas, ocupare una eqsa inmueble ó usurpare (un dere
cho real de ajena pertenencia, se impondrá, además de las 
penas en que incurriere portes violencias que causare, una 
multa dei 50 al 100 por 100 de la utilidad que haya re 
portado, no bajando de 125 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable, se impondrá la m ulta 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 541. El que alterare términos ó lindes de los pue- 
^}p$ ó heredades ó cualquiera clase de señales destinadas á

fijar losi límites de prédios contiguos, será castigado con 
una multa del 50 al 100 por 100 de la utilidad que haya 
reportado o debido reportar por ello.

' u  *1° ®sV.5íable utilidad, se le impondrá la multa de 125 a 1.2o0 pesetas.

C A P í¡T U L O IY  .
Defraudaciones.

SECCION PRIMERA.

Alzamiento, quiebra ó insolvencia punibles.

Art. 54*/. Ei que se alzare con.sus bienes en uorhiicio 
de sus acreedores, será castigado: r " ,j"

. í-° Conja pena de presidio mayor, si fuere persona de
dicada habitualmente al comercio. 1 *“

2.® Con la de presidio correccional en su grado máxi
mo á presidio mayor en su grado medio, si no lo fuere/

 ̂ Art. 543. El quebrado que fuere declarado en insolven
cia f r a u d u l e n t a  con arreglo al Código de comercio, será 
castigado con la pena de presidio correccional en su grado 
máximo á presidio mayor en su grado medio.

 ̂Art. 544. El quebrado que fuere declarado en insolven
cia culpable por alguna de las causas comprendidas en el 
artículo 1005 del Código de comercio, incurrirá en Ja pena 
de prisión correccional en sus grados mínimo y medio.

Los quebrados que no hubieren llevado los libros de 
contabilidad en la forma y con todos los requisitos que se 
previenen en la sección 2.a, libro 1.° del Código de comer
cio, cuando de sus defectos y omisiones haya resultado 
perjuicio á tercero, y los que no hubieren hecho la mani
festación de quiebra en el término y forma que se prescri
ben en su art. 1.017, serán castigados con la pena de arres
to mayor.

 ̂ Art. 545. En los casos de los dos artículos precedentes, 
si la pérdida ocasionada á los acreedores no llegare al 10 
por 100 de sus respectivos créditos, se impondrán al que
brado las penas inmediatamente inferiores en grado á la 
señalada en dichos artículos.

 ̂Cuando la pérdida excediere del 50 por 100, se impon
drán en su grado máximo las penas señaladas en los dos 
mencionados artículos.

Art. 546. Las penas señaladas en los tres artículos an 
teriores son aplicables á los comerciantes, aunque no estén 
matriculados, si ejercieren habitualmente el comercio.

Art. 547. Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta, los que ejecutaren cualquiera de 
los actos que se determinan en el art. 1.010 del Código de 
comercio.

Art. 548. Incurrirá en la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo, 
el concursado no comerciante, cuya insolvencia fuere re
sultado, en todo ó en parte, de alguno de los hechos si
guientes:

1.® Haber hecho gastos domésticos ó personales excesi
vos y descompasados con relación á su fortuna, atendidas 
las circunstancias de su rango y familia.

2.° Haber sufrido en cualquiera clase de juego pérdidas 
que excedieren de lo que por vía de recreo aventurare, en 
entretenimientos de esta clase, un padre de familia arre
glado.

3.® Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, com
pras jr ventas simuladas ú otras operaciones de agiotaje, 
cuyo éxito dependa exclusivamente del azar.

4.° Haber enajenado con depreciación notable bienes 
cuyo precio estuviere adeudando.

5.® Haber retardado el presentarse en concurso cuando 
su pasivo fuere tres veces mayor que su activo.

Art. 549. Incurrirá en la pena de presidio correccional 
en su grado máximo á presidio mayor en su grado m íni
mo, el concursado no comerciante, cuya insolvencia fuere 
resultado, en todo ó en parte, de alguno de los hechos si
guientes:

1.° Haber incluido gastos, pérdidas ó deudas supuestas 
ú ocultado bienes ó derechos en el estado de deudas, rela
ción de bienes ó memorias que haya presentado á la Au
toridad judicial.

2.® Haberse apropiado ó distraído biencfs ajenos que le 
estuviesen encomendados en depósito, comisión ó adm i
nistración.

3.® Haber simulado enajenación ó cualquier gravámen 
de bienes, deudas ú obligaciones.

4.° Haber adquirido por título oneroso bienes á nom
bre de otra persona.

5.° Haber anticipado, en perjuicio de los acreedores, 
pago que no fuere exigible sino en época posterior á la de
claración de concurso.

6.® Haber distraído, con posterioridad á la declaración 
en concurso, valores correspondientes á la masa.

Art. 550. Es aplicable á los dos anteriores artículos la 
disposición contenida en el 545.

Art. 551. Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta, cometida por el deudor no dedi
cado al comercio, los que ejecutaren cualquiera de los ac
tos siguientes:

1.® Confabularse con el concursado para suponer cré
dito contra él ó para aumentarlo; alterar su naturaleza ó 
fecha con el fin de anteponerse en la graduación con per
juicio de otros acreedores, áun cuando esto se verificase 
antes de la declaración del concurso.

2.° Haber auxiliado al concursado para ocultar ó sus
traer sus bienes.

3.® Ocultar á los administradores del concurso la exis
tencia de bienes que perteneciendo á éste, obren en poder 
del culpable, ó entregarlos al concursado y no á dichos ad
ministradores.

4.° Verificar con el concursado conciertos particulares 
en perjuicio de otros acreedores.

Art. 552. Las penas señaladas en este capítu lo , se im 
pondrán en su grado máximo, al quebrado ó concursado 
que no restituyere el depósito miserable ó necesario.

Art. 553. Él deudor no dedicado al comercio, que se 
constituya en insolvencia por ocultación ó enajenación m a
liciosa de sus bienes, será castigado, á querella de la parte 
perjudicada:
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4.° Con la pena de arresto mayor en sus grados m íni
mo y medio, si la deuda excediere de So pesetas y no pasa
re de 500.

2.° Con Ja de arresto mayor en su gi '> u \ i  no á 
prisión correccional en su grado mínimo, s ' t ticie de 
500 pesetas.

SECCION SEGUNDA. 
Estafas y otros engaños.

Art. 554. El que dtítvnnhre d otro en la sustancia, 
cánticod o calidad de Juu cosas que 1c entregare u i v irtud 
de un Eudo obliga tnnn, n r i n u tip Atlo;

1.° üuii la pena ilr oirnsllo n iijcir cu sus grados m íni
mo j am ito, si la ilUlii uiidaciüsi m  excediere de 100 pe
setas,

0.a Con b  ilif m  i th in y o r  cu bn grado medio á pre
sidio e o rm v iu ^ l  m  su u 11u lo m m i m o ,  excediendo de 100 
pese tu s y ¡mu iM&amlh ilc 3  50 0 ,

3.a Cuín Si ilt pri sirtio correccional en sus grados m íni
m o  y mulrn, cxeuluiulo do 2 , 500 pesetas.

Ait, KiL*, Incurrirá en las penas del artículo anterior:
1.° FI que defraudan á o tio , usando de nombre fingi

do, atribnjeudnsepoder influencia ó cualidades supuestas, 
o paren tan di o bienes, crédito, comisión, empresa ó negocia
ciones imaginarias, ó valiéndose de cualquier otro engaño 
semejante que no sea de los expresados en los casos si
guientes.

2.° Los que establecieren , dirigieren ó adm inistraren 
casas de imposición ó descuentos ó cualquiera otra empre
sa mercantil, ofreciendo ganancias, recompensas ó in tere
ses exagerados, con notorio propósito de engañar al p ú 
blico.

3.° Los plateros y joyeros que cometieren defraudación, 
alterando en su calidad, ley ó peso los objetos relativos á 
su arte ó comercio.

4.® Los traficantes que defraudaren, usando de pesos ó 
m edidas faltas, en el despacho de los objetos de su tráfico.

5.° Los que defraudaren con pretexto de supuestas re 
muneraciones á funcionarios públicos, sin perjuicio de Ja 
acción de calumnia que á éstos corresponda.

A los comprendidos en los tres númeres anteriores se 
les impondrán las penas en su grado máximo.

6.° Los que en perjuicio de otro se apropiaren ó dis
trajeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa mueble que 
hubieren recibido en depósito, comisión ó adm inistración, 
ó por otro título que produzca obligación d8 entregarla ó 
devolverla, ó negaren haberla recibido.

Las penas se impondrán en el grado m áxim o, en el 
caso de depósito miserable ó necesario.

7.° Los que cometieren alguna defraudación abusando 
de firma de otro en blanco, y  extendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo ó de un tercero.

8.° Los que defraudaren haciendo suscribir á otro con 
engaño algún documento.

9.° Los que en el juego ó rifa se valieren de fraude para 
asegurar la ganancia.

10.® Los que cometieren defraudación sustrayendo, 
ocultando ó inutilizando en todo ó en parte, algún proceso, 
expediente, documento ú  otro papel de cualquiera clase.

Cuando se cometiere e í mismo delito sin ánimo de de
fraudar, se impondrá á sus autores una inulta de 4#8 á
i .  250 pesetas.

Art. 556. Los delitos expresados en los números an te
riores.serán castigados con la pena respectivamente supe
rior en un grado, si los culpables fueien dos ó más veces 
reincidentes en el mismo ó semejante especie de delito.

Art. 557. El que, fingiéndose dueño de una cosa inm ue 
ble, la enajenare, arrendare, gravare ó empeñare, será cas
tigado con la pena de arresto mayor en sus grados m ínim o 
y medio y una m ulta del tanto al triplo del im porte del 
perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una 
cosa como libre, sabiendo que estaba gravada.

Art. 558. Incurrirán en las penas señaladas en el a r t í 
culo precedente:

1.° El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio 
del mismo ó de un t  ercero.

2.® El que otorgare en perjuicio de otro un contrato si
mulado.

Art. 559. Incurrirán asimismo en las penas señaladas 
en el art. 557, los que cometieren alguna defraúdete ou dp 
la propiedad literaria ó Industrial.

Art. 560. El que, abusando de la im pericia ó pasiones 
de un m enor, le hiciere otorgar en su perjuicio alguna 
obligación, descargo ó trasmisión de derecho por razón de 
préstam o de dinero, crédito ú otra cosa mueble, bien apa
rezca el préstamo claram ente, bien se halle encubierto bajo 
otra forma, será castigado con la pena de arresto m ayor y 
m ulta de 10 al 50 por 100 del valor de la obligación que 
hubiere otorgado el menor.

Art. 561. El que defraudare al público en la venta de 
sustancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por valor 
que exceda de $5 pesetas, será castigado con nn& m ulta 
del tanto al duplo del perjuicio que irrogare* y en caso de 
reincidencia, con la del duplo y arresto m ayor ©n sus g ra 
dos medio y máximo.

Art. 562.  ̂Se im pondrá igual pena al que defraudare ó 
perjudicare á otro u srn d o  de cualquier engaño que no se 
halle expresado en hjs artículos anteriores de esta sección,

CAPÍTULO V.
De las Caquinaciones para alterar el precio de las cosas.

Art. 663, Los que solicitaren dádiva ó promesa para 
no tom ar parle en una subasta pública, y los que in ten ta
ren alejar de etóa á los postores por medio de amenazas, 
dádivas, promesas ó cualquier otro artificio con el fin de 
alterar el precio del remate, serán castigados con una m ul
ta  del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, á no 
m erecerla mayor por la amenaza ú  otros medios em 
pleados1.

Art. 564, Los que se coligaren con el fin de encarecer 
ó abaratar abusivam ente el precio del trabajo, ó regular 
sus condiciones, serán castigados, siempre que la coliga

ción hubiere comenzado á ejecutarse, con la pena de arres
to mayor.

Esta pena se impondrá en su grado máximo á los jefes 
y promovedores de ia coligación, y á los que para asegu
ra r su éxito emplearen .violencias ó amenazas, á no ser que 
por ellas merecieren mayor pena.

Art. 66o. Los que, esparciendo falsos rumores ó usando 
de cualquier otro artificio, consiguieren alterar los precios 
naturales que resultarían de la libre concurrencia en las 
mercancías, acciones, rentas públicas ó-privadas, ó cuales
quiera otras cosas que fueren objeto de contratación, serán 
castigados con la pena de arresto mayor y m ulta de 500 
á 5.000 pesetas.

A rt. 566. Cuando el fraude expresado en el artículo 
anterior recayere sobre cosas alim enticias ú otros objetos, 
de prim era necesidad, ia pena se impondrá en su grado 
máximo.

Para la imposición de esta pena, bastará que la coliga
ción haya empozado á ejecutarse.

CAPÍTULO VI.

De las casas de préstamos sobre prendas.
Art. 567. Será castigado con la m ulta de 500 á 5.000 pe

setas el que, hallándose dedicado á la industria de présta
mos sobre prendas, sueldos ó salarios, no llevare libros 
asentando en ellos, sin claros ni éntrerenglonados, las can
tidades prestadas, los plazos é intereses, los nombres y do
micilios de los que las reciban, la naturaleza, calidad y 
valor de los objetos dados en prenda, y las demas circuns
tancias que exigen los reglamentos.

Art. 568. El prestam ista que no diere resguardo de la 
prenda ó seguridad recibida, será castigado con una m ulta 
del duplo ai quíntuplo de su valor.

CAPÍTULO VII.

DeL incendio y otros estragos.

Art. 569. Serán castigados con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á perpétua:

4.® Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén, fá
brica de pólvora ó de pirotecnia m ilitar, parque de arti
llería, archivo ó museo público.

2.° Los que incendiaren un tren de viajeros en marcha 
ó un buque fuera de puerto.

3.® Los que incendiaren en poblado un almacén de m a
terias inflamables ó explosivas.

4.® Los que incendiaren un teatro ó una iglesia ú otro 
edificio destinado á reuniones, cuando se hallare dentro 
una concurrencia numerosa.

Si el incendio fuere de edificio, alquería, choza, alber
gue ó buque en puerto, sabiendo que dentro de ellos se ha
llaban una ó más personas, la pena será la de cadena tem
poral á perpétua.

Art. 570. Se impondrá la pena de cadena temporal:
4.° A los que incendiaren un edificio público, si el va

lor del daño causado excediere de 2.500 pesetas.
2.® A los que incendiaren una casa habitada ó cual

quier edificio en que habitualmente se reúnen diversas p er
sonas, ignorando si habla ó no gente dentro, ó un tren  de 
mercancías en marcha, si el daño causado en los casos men
cionados excediere también de 2.500 pesetas. ¡

Art. 57í. Serán castigados con la pena da. presidio 
mayor:

4.® Los que cometieren cualquiera de los delitos com
prendidos en el artículo anterior, sí el valor del' daño 'ca u 
sado no excediere de 2,500 pesetas.

2.® Los que incendiaren en poblado un edificio, no des
tinado á habitación ni reunión, si el valor del daño causa
do excediere de 2.5G0 pesetas.

Art. 572. Guando el daño causado en el caso expresado 
en el núm . 2® del artículo anterior no excediere de 2.500 
pesetas, pero pasare de 250, se im pondrá al culpable la pena 
de presidio correccional en sus grados medio y máximo.

Si no excediere de 250 pesetas, se le impondrá la pena 
de presidio correccional en sus grados mínimo y medio.

Art. 573. Serán castigados con Ja pena de presidio cor
reccional en su grado máximo á presidio mayor en su 
grado medio, cuando el daño causado excediere de 2.500 
pesetas:’'

4.® Los que incendiaren un edificio destinado á habi
tación en lugar despoblado.

2.® Los que incendiaren mieses, pastos, montes ó 
plantíos.

Art. 574. Cuando el daño causado en los casos del a r 
tículo anterior no excediere de 2.500 pesetas y pasare de 
350, la pena será la de presidio correccional en su grado 
medio á presidio mayor en su grado mínimo.

Art. 575. Si no llegare á 250 pesetas, se im pondrá la 
pena inferior en un grado, si el incendio se hubiere causa
do en edificio; y la inferior en dos, si hubiere sido de m ie
ses, pastos, montes ó plantíos.

A r t 576. Cuando en el incendio de mieses, pastos, 
montes ó plantíos hubiera habido peligro^ de propagación, 
por hallarse otros contiguos á los Incendiados, se im pon
drá 3a pena superior en un grado a la correspondiente al
delito. .

Art. 577. El incendio de cosas no comprendidas en los
artículos anteriores, será castigado:

4.® Con la pena de arresto mayor en sus grados medio 
y máximo, no excediendo de 50 pesetas el daño causado.

2.° Con la de arresto m ayor en su grado máximo á pre
sidio correccional en su grado m ínim o, si el daño causado 
excediere de 50 pesetas y no pasare 500.

3.° Con la de presidio correoeAonal en sus grados m í
nimo y medio, si el daño causadlo excediere de 500 pesetas 
y no pasare de 2.500.

4.® Y con la de presidio correccional en sus grados m e
dio y máximo, si excediere de 2.500 pesetas.

Art. 578. En caso de aplicarse el incendio á chozas, pa
jares ó cobertizos deshabitados, ó á cualquier otro objeto 
cuyo valor no excediere de 250 pesetas, en tiempo ó con 
circunstancias que manifiestamente excluyan todo peligro 

( propagación» el culpable no incurrirá en la© penas seña*

I Jadas en este capítulo, pero sí, en las que mereciere por el 
daño que causare, con arreglo á las disposiciones deí capí
tulo siguiente.

Art. 579. El que produjere explosión por medio de pe
tardo ú otro cualquier aparato ó sustancia inflamable, que* 
por su importancia pueda ocasionar alarma ó peligro gra
ves, aunque no cause daño con la explosión á las personas 
ó las cosas, será castigado:

 ̂4.° Con la pena de prisión correccional en su grado má
ximo á prisión mayor en su grado mínimo, si el petardo» 
aparato ó sustancia inflamable hubiere sido colocado en e l 
interior de un templo, de un teatro ó de cualquier otro edi
ficio en que exista numerosa concurrencia en el momento 
de Ja explosión.

2.® Oon̂  la pena de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo, si el petardo, aparato ó sustancia infla
mable hubiere sido colocado en los rails de un ferro-carril 
ó tranvía, ó en la vía pública, existiendo numerosa con
currencia en el momento da la explosión, ó en el interior 
de un edificio particular habitado, ó de un edificio público 
ó lugar sagrado, no habitado en el momento de la explosión.

3.® Con la pena de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio, si el petardo, aparato ó sustancia infla
mable hubiere sido colocado en el exterior de los muros de 
edificio habitado, ó en el interior de los no habitados, siem
pre que estuvieren en poblado ó en la via pública cuando 
no hubiese en ella numerosa concurrencia.

Art. 580. Si con la explosión del petardo, aparato ó 
sustancia inflamable se ocasionara también otro ú otros 
delitos, se impondrá al culpable, además de las penas seña
ladas en el Código al delito ó delitos que cometiere, 3a res
pectivamente designada en el artículo anterior, teniendo 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el art. 88.

Art. 581. El que tuviere en su poder materias infla
mables ó explosivas, petardo, bomba ó cualquiera otra cla
se de aparatos ó instrumentos destinados especialmente 
para ejecutar los delitos de incendio ó estrago y no diere 
el descargo suficiente sobre su adquisición, incurrirá en la 
pena de arresto mayor en su grado máximo á prisión co
rreccional en su grado mínimo.

Art. 582. La tentativa de los delitos comprendidos en 
el art. 579, se castigará con la pena señalada en el artículo 
anterior, cuando aplicando las disposiciones generales del 
Código, correspondiere al culpable otra inferior.

En el caso previsto en el párrafo precedente, al autor 
de delito frustrado se impondrá la misma pena en el grado 
máximo.

Art. 583. Incurrirán respectivamente en las penas de 
este capítulo los que causaren estragos por medio de in
mersión ó varamiento de nave, inundación, explosión de 
una mina ó máquina de vapor,, levantamiento de rails de 
una via férrea, cambio malicioso de las señales empleadas 
en el servicio de éstas para la seguridad de los trenes en 
marcha, destrozo de los hilos y postes telegráficos, y, en 
general, de cualquier otro agente ú otro medio análogo de 
destrucción.

Art. 584. El culpable de un incendio ó estrago en b ie
nes ajenos, no se eximirá de las penas impuestas en este 
capítulo, aunque para 'cometer el delito' hubiere incendiado 
ó destruido bienes de su pertenencia.

Art. 585. Si las cosas incendiadas pertenecieran exclu
sivamente al incendiario, se le impondrá la pena de arresto 
m ayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo, si el incendio hubiere sido causado con pro
pósito de defraudar los derechos de tercero ó de causarle 
perjuicio, ó si áun, sin este propósito, se le hubiere real
mente causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere sido 
un edificio en lugar poblado.

CAPÍTULO VIII.

De los daños.

Art, 586. Son reos de daño, y están sujetos á las penas 
de este capítulo, los que en la propiedad ajena causaren al
guno que no se halle comprendido en el anterior.

Art. 587. Serán castigados con la pena de prisión co
rreccional en sus grados mínimo y medio, los que causaren 
daños cuyo importe exceda de 2.500 pesetas:

4.° Con la mira de impedir el libre ejercicio de la Au
toridad ó en venganza de sus determinaciones, bien se co
metiere el delito contra funcionarios públicos, bien cúntra 
particulares que, como testigos ó de cualquiera, otra ma
nera, hayan contribuido, ó puedan contribuí? á la ejecu
ción ó aplicación de las leyes.

2.° Produciendo, por cualquier medio, infección ó con^ 
tagio en ganados.

3.® Empleando sustancias venenosas ó corrosivas.
4.° En cuadrilla ó despoblado.
5.° En un archivo ó registro.
6.® En puentes, caminos, paseos ú otros objetos de uso 

público ó comunal.
7.° Arruinando al perjudicado.
Art. 588. El que, con alguna de las circunstancias ex

presadas en el artículo anterior, causara daño cuyo importe 
exceda de 50 pesetas, pero no pase de 2.500, será castigado 

\  con la pena de arresto mayor.
Art. 589. El incendio ó destrucción de papeles ó docu

mentos cuyo valor fuere estimable, se castigará con arre
glo á las disposiciones de este capítulo.

Si.no fuere estimable, con la pena de arresto mayor en 
su grado máximo á prisiqñ correccional en su grado medio 
y multa de 250 á 2.5,Q(̂  pesetas.

Lo dispuesto ea  éste artículo se entiende cuando el he
cho no constituvA 0tro delito más grave.

Art. 590^'L os daños no comprendidos en los artículos 
ante’fió'fes, cuyo importe pase de 50 pesetas, serán casti
gadas con la multa del tanto ai triplo de la cuantía a que \ ascendieren, no bajando nunca de 125 pesetas. _

Esta determinación no es aplicable á los danos causa
dos por el ganado y los demas que deben calificarse de jai
tas, con arreglo á lo que se establece en el libro tercero.

Las disposiciones del presente capítulo sólo tendrán lu
gar cuando al hecho no corresponda mayo? pena, a l tenor 
de lo determinado en el art. 537.
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CAPITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 591. Están exentos de responsabilidad criminal, y 
sujetos únicamente á la civil, por los robos sin violencia 
ni intimidación en las personas, los hurtos, defraudacio
nes ó daños que recíprocamente se causaren:

1.° Los cónyuges, ascendientes y descendientes, ó afines 
en la misma línea.

2.® El consorte viudo respecto de las cosas de la perte
nencia de su difunto cónyuge, miéntras no hayan pasado á 
poder de otro.

3.° Los hermanos y cuñados si vivieren juntos.
La exención de este artículo no es aplicable á los extra

ños que participaren del delito.

TÍTULO XV I .
D E LA IMPRUDENCIA TEMERARIA.

Art. 592, El que, por imprudencia temeraria ejecutare 
un hecho que, si mediare malicia, constituiría un delito 
grave, será castigado con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á prisión correccional en su grado mínimo; 
y con arresto mayor en sus grados mínimo y medio, si 
constituyera un delito menos grave.

Al que, con infracción de los reglamentos, cometiere 
un delito por simple imprudencia ó negligencia, se impon
drá la pena de arresto mayor en sus ; grados medio y má
ximo.

En la aplicación de estas penas procederán los Tribuna
les según su prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas 
prescritas en el art. 80.

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar 
cuando la pena señalada al delito sea igual ó menor que 
las contenidas en el párrafo primero del mismo, en cuyo 
caso los Tribunales aplicarán la inmediatamente inferior á 
la que corresponda, en el grado que estimen conveniente.

TÍTULO XVII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 593. Los que provocaren directamente por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de pu
blicación, á la perpetración de los delitos comprendidos en 
este Código, incurrirán en la pena inferior en dos grados á 
la señalada al delito.

w. ^ A rt 594 Si á la provocación hubiere seguido la per
petración del delito, la pena de la provocación será la in 
mediatamente inferior en grado á la que para aquél. esté 
señalada.

LIBRO TERCERO.

Be las faltas y sus penas.

DE LAS FALTAS CONTRA EL ÓRDEN PÚRLJCO. . ....

Art. 595. Será castigado con la pena 4e arresto menor 
ó reprensión privada:

1.® El que, fuera de los casos previstos y penados en el 
titulo I dél libro segundo de este Código, y sin intención 
manifiesta de escarnecer ó ultrajar la Religión del Estado, 
blasfemare públicamente de Dios, de la Virgen, de los 
Santos ó cosas sagradas.

2.® «El que públicamente cometiere irreverencia contra 
las cosas sagradas ó los dogmas de lá Religión del Estado, 
sin llegar al escarnio de que tratan Jo* artículos 136, 137 
y 138.

3.® El que quebrantare las ordenanzas ó disposiciones 
que las Autoridades administrativas puedan dictar sobre 
observancia de los dias festivos.

Art. 596. En la misma pena incurrirá el que pública
mente faltare con sus expresiones al respeto debido á la 
persona del Rey, de un modo que no llegue á constituir 
delito.

Art. 597. Los que apedrearen ó manoharen estátuas ó 
pinturas, ó causaren un daño cualquiera en las calles, par
ques, jardines ó paseos; en el alumbrado ó en objetos de 
ornato ó publica utilidad ó recreo, áun cuando pertenecie
ren á particulares, serán castigados con la multa del du
plo al cuadruplo del valor del daño causado, si el hecho no 
estuviere comprendido por su gravedad en el libro segundo 
de este Código. -

En  ̂ la misma pena incurrirán los que de cualquier 
modo infringieren disposiciones dictadas sobre ornato de 
las poblaciones.

Art. 598. Serán castigados cpn la pena de arresto de 
uno á diez dias y multa de 5 á 50 pesetas:
. t . 6 Los que perturbaren jos actos de un culto ú ofen- l 
dieren los sentimientos religiosos de los concurrentes á i 
ellos de un modo no previsto en el título I dél libro se
gundo de esté Código.
, Los que con la exjbibi.cion de estampas ó grabados, 
o con otra clase de actos, ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin cometer delito.

Art. 599. Serán castigados con la pena de uno á cinco 
días de arresto o multa de 5 á  50 pesetas, los que dentro 
de poblaoion o en sitio público ó frecuentado dispararen ar- 
mas de fuego, cohetes, petardos u otro proyectil cualquiera 
que produzca alarma ó peligro leves, si el hecho no estu
viere comprendido en el libro segundo de este Códis-o ' 

Art. 600. Serán castigados con la pena de "uño á 
quince dias de arresto y multa de 25 á 75.pesetas:

1.® Los que turbaren levemente el orden en un Tribu
nal ó Juzgado, en los actos públicos, en espectáculos so
lemnidades ó reuniones numerosas. ’

8.® Los subordinados del orden civil que faltaren al 
respeto y sumisión debidos á sus superiores, cuando el 
hecho no tuviere señalada mayor pena en este Código ó 
en otras leyes.

Art. 601. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pe- s 
-setas y reprensión: J

4 e Los que promovieren ó tomaren parte activa jh* {

cencerradas ú otras reuniones tumultuosas, con ofensa de
alguna persona ó con perjuicio ó menoscabo del sosiego 
público.

2.° Los que en rondas ú otros esparcimientos noctur
nos turbaren el orden público sin cometer delito.

3.®  ̂ Los que causaren perturbación ó escándalo con su 
embriaguez.

. 4.® Los que, sin estar comprendidos en otras disposi
ciones de este Código, turbaren levemente el orden pú
blico, usando de medios que racionalmente deban producir 
alarma ó perturbación.

5.° Los que faltaren al respeto y consideración debidos 
á la Autoridad ó la desobedecieren levemente, dejando de 
cumplir las órdenes particulares que les dictare, si la falta 
de respeto ó la desobediencia no constituyeren delito.

6.® Los que ofendieren, de un modo que no constituya 
delito, á los agentes de la Autoridad cuando ejerzan sus 
funciones, y los que en el mismo caso los desobedecieren. 
fcí7.® Los que no prestaren á la Autoridad el auxilio que 
reclamare en caso de delito, de incendio, naufragio, inun
dación ú otra calamidad, podiendo hacerlo sin perjuicio ni 
riesgo personal.

Art. 602. Serán castigados con la multa de 25 á 75 pe
setas los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 
estado ó domicilio á la Autoridad ó funcionario público 
que se lo preguntare por razón de su cargo.

Art. 603. Serán castigados con la pena de 5 á 25 pese
tas de m ulta:

1.° Los que ejercieren sin título actos de una profesión 
que lo exija.
# 2.® Los que salieren de máscara en tiempo no perm i

tido, contraviniendo á las disposiciones de la Autoridad. 
3.® Los que usaren armas sin licencia.

TÍTULO II.

DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES Y RÉGIMEN  
DE LAS POBLACIONES,

Art. 604 Serán .castigados con la pena de uno á diez 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas:

1.® Los que se negaren á recibir en pago moneda legí
tima.

2.° Los que, habiendo recibido de buena fé moneda 
falsa, la expendieren en cantidad menor de 125 pesetas y 
mayor de 25, después de constarles su falsedad.

3.® Los traficantes ó vendedores que tuvieren medidas 
ó pesos dispuestos con artificio para defraudar, ó de cual
quier modo infligieren las reglas establecidas sobre con
traste para el gremio á que pertenezcan.

4° Los que defraudaren al público en la venta de sus
tancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por valor que 
no exceda de 25 pesetas.

5.® Los traficantes ó vendedores á quienes se aprehen
dieren sustancias alimenticias que no tengan el peso, me
dida ó calidad que corresponda.

Áít. 605. Serán castigados con la pena de cinco á 
quince dias de arresto y multa de 28 á 75 pesetas:

1.° Los que esparcieren falsos rumores ó usaren de 
cualquier otro artifició ilícito para alterar el precio natu
ral de las cosas, si el hecho no constituyere delito.

2.° Los que infringieren las reglas de policía dirigidas 
á asegurar el abastecimiento de lás poblaciones. r

Art. 606. Los que, en sitios ó establecimientos públi
cos, promovieren ó tomaren parte en cualquiera clase de 
juegos de azar que no fueren de puro pasatiempo y recreo, 
incurrirán en la multa de 5 á 25 pesetas.

Art. 607. Serán castigados con la pena de cinco á quin
ce dias de arresto y multa de 25 á  75 pesetas, en los casos 
no comprendidos en el libro segundo:

4.® Lqs farmacéuticos que expendieren medicamentos 
de mala calidad.

2.® Los dueños ó encargados de fondas, confiterías, pa
naderías ú otros establecimientos análogos, que expendie
ren ó sirvieren bebidas ó comestibles adulterados ó altera
dos, perjudiciales á la salud, ó np observaren en el uso y 
conservación de las vasijas, medidas y útiles destinados al 
servicio, las reglas establecidas ó las precauciones de cos
tumbre cuando el hecho no constituya delito.

Árt. 608. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pe
setas y reprensión:

1.° Los que se bañaren faltando á las reglas de decen
cia ó de seguridad establecidas por la Autoridad.

2.® Los que infringieren las disposiciones sanitarias de 
policía sobre prostitución.

3.° Los que infringieren las regias dictadas por la Au
toridad en tiempos de epidemia ó contagio.

4 G Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas y 
bandos sobrp epidemias de animales, extinción de la lan
gosta ú otra píaga semejante.

5.® Los que infringieren las disposiciones sanitarias 
dictadas por la Administración sobre conducción de cadá
veres y enterramientos, en Jos casos no previstos en el li
bro segundo de este Código.

6.® Los que profanaren los cadáveres, cementerios ó 
lugares de enterramiento por hechos ó actos que no cons
tituyan delito.

7.® Los que arrojaren animales muertos, basuras ó es
combros en las calles y en los sitios públicos donde esté 
prohibido hacerlo, ó ensuciaren las fuentes ó abrevaderos.

8.® Los que infringieren las reglas ó bandos de policía 
sobre 3a elaboración de sustancias fétidas é insalubres, ó las 
arrojaren á las calles. .

9.® Los que, de cualquier otro modo que no constituya 
delito, infringieren los reglamentos, ordenanzas'o bandos 
sobre higiene pública, dictados por la Autoridad, dentro 
del círculo desús aMbueiones. ‘

Art. 609. Serán castigados con la pena de uno á cinco 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas:

1.° Los que dieren espectáculos públicos ó celebraren 
cualquiera ciase de reuniones, sin obtener la debida licen
cia, ó traspasando los límites de la que les fuera con
cedida.

2.® Los que abrieren establecimientos de cualquiera 
clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria.

1 , A A  61a Serán castigados con la pena de cinco á diez 
diasde arresto o multa de 25 á 75 pesetas:
¡ ‘ , apagaren el alumbrado público, ó del exte

rnamos edlflcuos’ 0 el ds ios portales ó escaleras de los

“  á !as reglas establecidas para el 
alumbrado publico donde este servicio se. hiciere ñor los 
particulares. ' F

Art. 611 Serán castigados con la pena de o á 50 pese
tas de multa y reprensión: y

1. Los facultativos que notando en una persona á 
quien asistieren, o en un cadáver, señales de envenena
miento o de otro delito, no dieren parte á la Autoridad in
mediatamente, siempre que por las circunstancias no in
currieren en responsabilidad mayor.

2.® Los encargados de la guardia ó custodia de un loco 
que lo dejaren vagar por las calles y sitios públicos sin la 
debida vigilancia.

3.® Los dueños de animales feroces y dañinos que los 
dejaren sueltos ó en disposición de causar mal.

4.® Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos relativos á carruajes públicos.

5.® Los que corrieren caballerías ó carruajes por las 
calles, paseos ó sitios públicos, con peligro de los tran
seúntes ó con infracción de las ordenanzas y bandos de 
buen gobierno.

6.® Los que obstruyeren las aceras, calles y sitios pú
blicos con actos ó artefactos de cualquiera especie.

7.® Los que arrojaren á la calle ó sitio público agua, 
piedras ú otros objetos que puedan causar daño á las per
sonas ó en las cosas, si el hecho no tuviere señalada mayor 
pena por su intensidad ó circunstancias.

8.® Los que tuvieren en los parajes exteriores de su 
morada, sobre la calle ó viapública, objetos que amenacen 
causar daño á los transeúntes.

9.® Los que, sin obtener previa licencia de Autoridad 
competente, vendieren carne de animal muerto.

10.° Los que corrompieren el agua de fuente, cisterna, 
pozo ú otro depósito semejante, cualquiera que sea el uso 
á que el agua se destine.

11.® Los que públicamente maltrataren á los animales 
cruelmente y sin necesidad, ó les obligaren á una fatiga 
excesiva.

Art. 612. Serán castigados con la multa de 5 á 50 pe
setas: ,

1.® Los dueños de fondas, posadas y demas estableci
mientos destinados á hospedaje, que dejaren de dar á la 
Autoridad los partes y noticias prevenidos por los regla
mentos, ordenanzas ó bandos en el tiempo y forma que 
estuvieren prescritos. *

2.® Los criados de servicio, mozos y dependientes que 
no conservaren con la debida formalidad la cartilla de in 
formes, ó dejaren de cumplir las prevenciones establecidas 
para garantía y seguridad.

Art. 613. Serán castigados con la pena de 25 á 75 pese
tas de multa:

1.® Los que contravinieren á Jas reglas establecidas 
para evitar J a  propagación del fuego en las máquinas de 
vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas ú otros luga
res semejantes, ó construyeren esos objetos con infracción 
de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, ó dejaren de lim 
piarlos ó cuidarlos con peligro de incendio.

2.° Los que, infringiendo las órdenes de la Autoridad, 
descuidaren la demolición ó reparación de edificios ruíne
nosos ó de mal aspecto.

3.® Los que infringieren las reglas de seguridad con
cernientes al depósito de materiales, apertura de pozos ó 
excavaciones.

4® Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos de la Autoridad sobre la elaboración y custodia de 
materiales inflamables ó corrosivos, ó productos químicos 
que puedan causar estragos.

TÍTU LO  III.

DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 614. Serán castigados con la pena de arresto me
nor, los que causaren lesiones que impidan al ofendido tra
bajar de uno á ocho dias, ó hagan necesaria por el mismo 
tiempo la asistencia facultativa.

Si concurriere la circunstancia de ser padre, hijo, ma
rido ó tutor el ofensor, se aplicará el grado máximo de Ja 
pena, sean cualesquiera las circunstancias que concurran.

Art. 615. Serán castigadoSíCon la pena de cinco á quince 
dias de arresto y reprensión:

1.® Los que causaren lesiones que no impidan al ofen
dido dedicarse á sus trabajos habituales ni exijan la asis
tencia facultativa.

2.® Los maridos que maltraten á sus mujeres, áun 
cuando no les causaren lesiones de las comprendidas en el 
párrafo anterior.

3.° Las mujeres que desobedecieren gravemente á sus 
maridos, ó los maltrataren de obra ó de palabra.

4.® Los cónyuges que escandalizaren con sus disensio
nes domésticas después de haber sido amonestados por la 
Autoridad, si el hecho no estuviere comprendido en el 
libro segundo de este Código.

5.® Los padres do familia que abandonaren sus hijos, 
no procurándoles la educación que requiera su clase y sus 
facultades permitan.

6.® Los tutores,* curadores ó encargados de un menor 
de 15 años, que desobedecieren los preceptos sobre instruc
ción primaria obligatoria, ó,abandonaren el cuidado de su 
persona.

7.° Los hijos de familia que faltaren al respeto y sumi
sión debidos á sus padres.
 ̂ 8.® Los pupilos que cometieren igual falta hácia sus 

tutores.
9.® Los que, encontrando abandonado un menor de siete 

años con peligro de su existencia, no lo presentaren á la 
Autoridad ó á su familia.

4.0,® Los que en la exposición de niños quebrantaren las 
reglas ó costumbres establecidas en las localidades respec
tivas, y los que dejaren de llevar al asilo de expósitos o a



330 1.º Agosto de 1880. Gaceta de  Madrid. =Núm. 214.

lugar seguro á cualquier niño que encontraren abando
nado.

dl.° ' Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona 
que encontraren en despoblado herida ó en peligro de pe
recer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento propio, á no 
ser que esta omisión constituya delito.

í%.° Los .que, en la riña dcíinida en el art. 135 ele este 
Código, constare que hubieren ejercido cualquiera violen
cia en la persona del ofendido# sumpre que n este no se le 
hubieren inferido mas que lesiones menos graves y no 
fuere conocido el autor.

Art. 616. Serán castigados con la pona des uno á cinco 
di as de arresto y multa de 6 a 60 poseías:

L° Los que golpearen u m altrataren  » otro de obra o 
de i alatra, sin irmsark lesión.

S.° Los que, sin bailarse comprendidos en otras dispo
siciones de este Código# amenazaren 4 otro con armas ó las 
sacaron en riña, como no sea en justa defensa.

8.° Los que de palabra y en el calor de la ira amenaza
ren á otro con causarle un mal que constituya delito, y 
por sus actos posteriores demostraren que no persistieron 
en la Mea que significaron con su amenaza, siempre que 
por sus circunstancias el hecho no estuviere comprendido 
en el libro segundo de este Código.

4.* Los que de palabra amenazaren á otro con causarle 
un mal que 110 constituya delito.

5.® Los que causaren á otro una coacción ó vejación 
injusta, no penada en el libro segundo de este Código.

Art. 617. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pe
setas y reprensión:

1.® Los que injuriaren livianamente á otro de obra ó 
de palabra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón extin
guirá la pena.

2.® Los que, requeridos por otros para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre 
qjie no hubiere de resultarles perjuicio alguno.

3.° Los que, por simple imprudencia ó por negligencia, 
sin cometer infracción de los reglamentos, causaren un 
mal que, si mediare malicia, constituiría delito ó falta.

TMPUJLO IV.

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

Art. 618. Serán castigados con la pena de arresto me
nor en sus grados medio y máximo y multa de 5 á £5 pe
setas, los que por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 537 de este Código, sustrajeren ó se apropiaren 
semillas alimenticias, frutos ó leñas por valor que no ex
ceda de 5 pesetas, siempre que no concurran las circuns
tancias expresadas en el núm. 5.° del art. 538.

Art. 619. Serán castigados con la pena de arresto me
nor, si el hecho no estuviere penado en el libro segundo 
de este Código, los que por interés ó lucro interpretaren 
sueños, hicieren pronósticos ó adivinaciones ó abusaren 
de la credulidad pública de otra manera semejante.

Art. 630. Serán castigados con la pena de uno á quince 
dias de arresto menor:
■■■ 1.® Los que entraren en heredad ó campo ajeno para 
coger frutos y comerlos en el acto.
¡' 3.® Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses 
ú otros productos forestales para echarlos en el acto á ca
ballerías ó ganados.

3.° Los que, sin permiso del dueño, entraren en here
dad ó campo ajeno antes de haber levantado por completo 
la cosecha, para aprovechar eí espigueo ú otros restos de 
aquélla.

4® Los que entraren en heredad ajena cerrada u en la 
cercada, si estuviere manifiesta la prohibición de entrar

Art. 631. Serán castigados con la multa de 5 á 3d pe
setas :

4.° Los que entraren sin violencia á cazar ó pescar en 
heredad cerrada ó campo vedado sin permiso de su dueño.

3.® Los que infringieren la legislación de caza ó pesca 
en el modo ó tiempo de cazar ó de pescar.

3.° Los que con cualquier motivo ó pretexto atravesa
ren plantíos, sembrados, viñedos ú olivares.

Art. 633. Por el solo hecho de entrar en heredad m u
rada y cercada, sin permiso del dueño, incurrirán en la 
multa de 5 pesetas.

Art. 633. Serán castigados con la multa de 35 á 75 pe
setas:

i.® Les que llevando carruajes, caballerías ó animales 
dañinos, cometieren alguno de los excesos previstos en los 
dos artículos anteriores, ú  por razón del daño no merecie
ren pena nrjyor.

3." Lns que destruyeren ó destrozaren choza, albergue, 
setosp ciprcps, vallados ú otras defensas de las propiedades.

3,'9 Lns que causaren daño arrojando desde fuera pie
dras1, materiales o proyectiles de cualquiera clase.

Art, ÍKL El dueño de ganados que entraren en here
dad ajina y caasaren un daño que exceda de 10 pesetas, 
íniBia costeado con Ja multa por cada cabeza de ganado:

I ,!il De í/75 rls peseta á 3 pesetas 025, si fuere vacuno.
8* De 0 2b de peseta á 4 peseta 050, si fuere caballar, 

mular ó asnal
3,“ De 0 Í5  sie peseta á Ql75, si fuere cabrío y en la he

redad hubiere arbolado.
4 “ Del tanto riel daño á un tercio más, si fuere lanar

ó de otra especie 110 comprendida en los números ante
riores.

Este mísóio se observará sí el ganado fuese cabrío y la 
heredas! no tuviese arbolado.

Art. 625. El dueño de ganados que entraren en here
dad ajena y causaren daño que no pase de 40 pesetas, será 
castigado con la multa ror cada cabeza de ganado:

í.° De 047o de oeseta a 4 peseta 0l25, si fuere vacuno.
3.® De 0fc25 de ptseta a 0*75, si fuere caballar, mular ó 

asnal.
3.° De 0525 de peseta á 0‘o0, si fuere cabrío y la here

dad tuviere arbolado.
4.° Del tanto del daño á otro tanto más, si fuere lanar 

ó de otra especie no comprendida en los números anterio
res, ó si el ganado fuere cabrío y la heredad no tuviere a r
bolado.

Si la heredad fuere cerrada ó tuviere viñedo, sembra
do, olivares ú otros plantíos, se impondrá, en su grado 
máximo, ia pena señalada en el artículo anterior, según 
los cases que comprende.

Art. 625. Ei dueño de ganados que entraren en heredad 
ajena, sin causar daño, no teniendo permiso para ello, será 
castigado con la multa de 5 á 20 pesetas.

Art. 627. Si los ganados se introdujeren de propósito 
ó por abandono ó negligencia de los dueños ó ganaderos, 
además de pagar las multas expresadas en los artículos 
anteriores, sufrirán los dueños y ganaderos, en sus res
pectivos casos, de uno á treinta dias de arresto, si no les 
correspondiera mayor pena como reos de hurto ó daño por 
voluntad ó imprudencia.

Si reincidieren por tercera vez en el término de treinta 
dias, serán juzgados y penados como reos de hurto o uano, 
comprendidos en el libro segundo.

Art. 628. Serán castigados con la pena de arresto m e
nor y multa de 25 á 120 pesetas, los que ejecutaren incen
dio de cualquiera clase, que no esté penado en el libro se
gundo de este Código.

Art. 629. Serán castigados con la multa de 5 á 25 pe
setas:
>%i4.° Los que infringieren los reglamentos ó bandos de 
buen gobierno sobre quema de rastrojos ü otros productos 
forestales.

2.° Los que infringieren las ordenanzas de caza y pesca.
Art. 630. Serán castigados "con la pena de .arresto de 

uno á cinco dias ó multa de 5 á 25 pesetas, los que causa
ren un daño de los comprendidos en este Código, cuyo im
porte no exceda de 50 pesetas.

Art. 631. Los que cortaren árboles en heredad ^jena, 
causando daño que no exceda de 50 pesetas, serán casti
gados con la multa del duplo al cuádruplo del daño cau
sado; y si éste no consistiere en cortar árboles, sino en ta
lar ramaje ó leña, la multa se entenderá del tanto al du
plo del daño causado,

Art. 632. Los que aprovechando aguas que pertenez
can á otros ó distrayéndolas de su curso causaren daño 
cuyo imperte no exceda de 50 pesetas, incurrirán en la 
multa del duplo al cuádruplo del daño causado.

Art 633. Los que por negligencia ó por descuido pausa
ren un daño cualquiera no penado en este libro ni en el 
anterior, serán castigados con la multa del medio al tanto 
del daño causado, si fuere estimable; y no siéndolo, con la 
multa de 5 á 75 pesetas.

TITULO V.
DISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS.

Art. 634. En la aplicación de las penas de este libro 
procederán los Tribunales según su prudente arbitrio, den
tro de los límites de cada una, atendiendo á las circuns
tancias del caso.

Art. 635. Los cómplices en las faltas serán castigados 
con la misma pena que los autores, en su grado mínimo.

Art. 686. Caerán siempre en comiso:
1.° Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño 

ó inferir una in ju ria , si las hubiere mostrado.
2.° Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados 

ó averiados siendo nocivos.
3.° Las monedas ó efectos falsificados, adulterados ó 

averiados que se expendieren corno legítimos ó buenos.
4 o Los comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad.
5.° Las medidas ó pesos falsos.
6.° Los enseres que sirvan para juegos .ó rifas. ^
7.® Los efectos que se empleen para adivinaciones ú 

otros engaños semejantes.
Art. 637. Ei cumiso de los instrumentos y efectos de 

las faltas expresadas en el articulo anterior, lo decretarán, 
los Tribunales a su prudente arbitrio, según los casos y 
circunstancias.

Art. 638. Los penados con multa que. fueren insolven
tes, serán castigados con un dia de arresto por cada 5 pe
setas de que deban responder.

Cuando la responsabilidad no llegare á 5 pesetas, serán 
castigados sin embargo con un dia de arresto.

Por las otras responsabilidades pecuniarias en favor de 
tercero, serán castigados también con un dia de arresto 
por cada 5 pesetas. -

Art. 639. En las ordenanzas municipales y# demas re
glamentos generales ó particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de poli
cía y buen gobierno que dictaren las Autoridades , no se 
establecerán penas mayores que las señaladas en este libro, 
áun cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por 
leyes especiales. _ '

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras especiales competan 
á los funcionarios de 1a Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para corregir guberna
tivamente las faltas en los* casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes.

DISPOSICION F IN A L .

Art. 640. Quedan derogadas toda^s las leyes penales 
generales anteriores á la promulgación de este Código, sal
vo las relativas á los delitos no sujetos á las disposiciones 
del mismo, con aregio á lo prescrito en el art. 7.®

Madrid 47 de Junio de 4880.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, S a t u r n in o  A l v a r e z  B u g a l l a l .

M INISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR.
 Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 

la revista pasada á la Escuela de tiro de Toledo por el Bri-

gadíer D. José Coello y Quesada, Inspector nombrado para 
este fin por Real orden de l i  de Setiembre del año pró
ximo pasado, así como de los informes emitidos sobre ia 
misma por el Director general de Infantería y Junta supe
rior consultiva de Guerra. S. M., en su vista, se ha servido 
disponer lo siguiente:

4.° En lo sucesivo el Director general de Infantería 
ejercerá por sí la alta inspección de dicha Escuela, pu
niendo delegarla en persona de su confianza, prévia la

I aprobación de S. M.
2.° Los cursos empezarán en 4.° de Setiembre y termi

narán, incluso los exámenes, en 30 de Junio. Los meses de 
Julio y Agosto se darán de licencia con todo el sueldo, con 
arreglo á la Real orden de 22 de Junio último, á los Jefes 
y Oficiales que hayan asistido á aquellos.
IJ3.° Los contingentes que envíen los cuerpos serán de 
un Comandante y un sargento segundo por batallón activo 
de línea y cazadores, si bien el Director general de Infan
tería podrá reducirlo á menor número, prévia consulta á 
este Ministerio, con expresión de las razones ó motivos que 
así lo aconsejen.

3.° Los sargentos segundos que se nombren para el 
contingente deberán ser solteros, reenganchados, y que les 
falten cuando ménos dos años para cumplir el tiempo de 
su servicio en activo.

5.® Se aumenta el cuadro permanente de la Escuela 
en un Teniente Coronel, un corneta, un educando y 10 
soldados.

6.® La dotación de 125 pesetas mensuales que para B i
blioteca y Museo señala el actual reglamento se aumenta 
hasta 200 pesetas, y á las que fija el mismo para gratifica
ciones se aumentan 50 pesetas por la del Teniente Coronel; 
unas y otras á partir del primer presupuesto en que se ha
llen incluidas.

7.° El personal de planta de la Escuela no podrá, bajo 
ningún concepto, ser empleado en funciones ajenas á la 
misma.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 4880.

ECHAVARRÍA.
Señor.....

Relación de las concesiones de Cruz del Mérito militar otor
gadas á individuos de la clase civil, que han caducado 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 17 de 
Agosto de 1877.
D. Francisco Patisme, Cruz de primera clase de las de

signadas para premiar servicios especiales.
D. Gervasio Casañas, Cruz de primera clase de id. id. 
D. Federico Prado y Castillo, Cruz de segunda clase de 

las designadas para premiar servicios especiales.
D. Celso García de la Rivera, Cruz de segunda para 

ídem id.
D. Fernando Fragoso, Cruz de segunda clase de id. id. 
D. Francisco Morales López, Cruz de segunda clase de 

idem id.
D. Enrique de Mantave, Cruz de tercera clase de id. id. 
Madrid 28 de Julio de 1880.=José I g n a c io  de  E cha-  

v  a r r í a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 
exención de derechos de Aduanas para los buques extran
jeros que se destinan á la conducción del correo entre la 
Península y las islas de Cuba y de Puerto-Rico: v

Visto el art. 21 del contrato celebrado entre el Estado 
y la Compañía de los vapores-correos de Cuba y de Puerto- 
Rico, por el cual los buques empleados por el contratista 
deberán estar abanderados y matriculados en España y 
pertenecer á españoles, con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio, de las Ordenanzas de Marina y demás 
prescripciones vigentes; y que en el caso de ser los bu
ques adquiridos en el extranjero, el contratista queda re
levado del pago de los derechos que corresponden al Es
tado por su introducción, abanderamiento y matrícula, así 
como de lo que corresponda al cargo de cada buque según 
suporte:

Vista la base 9.1 de la ley de Aranceles vigente de 1.° 
de Julio de 1869, estableciendo «que no se concederá exen
ción ni rebaja de derechos á favor de industria, estableci
miento público, sociedad ni persona de cualquiera clasa 
quesean:»

Considerando que la única, la recta interpretación de 
la anterior disposición legislativa excluye toda clase de 
exenciones respecto de los conceptos que contiene, sin que 
este ^unto ofrezca la menor duda:

Considerando que en el caso de que se trata existe, sin 
\  embargo, Ja especial circunstancia de quq en un contrato
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solemne celebrado por la Administración pública se otorgó 
a la  Empresa concesionaria de los vapores-correos deCuba 
y Puerto-Rico la exención de los derechos que correspon
den al Estado por la introducción, abanderamiento y ma
trícula respecto á los buques adquiridos en el extranjero, 
como así se consigna en el mencionado art. 21 del pliego 
de condiciones, circunstancia que indudablemente ha in
fluido en el precio del servicio: -

Considerando que se trata por tanto de un contrato, no 
sólo perfecto y consumado, sino en ejecución, de un con
trato bilateral que, como todos los de su clase, obliga á 
ambas partes contratantes, y en el que el Gobierno está 
más que nadie interesado, porque afecta á su buen nombre 
y crédito el que se lleve á debido efecto, mayormente cuando 
no puede con fundamento imputarse á la Empresa la in
clusión en el pliego de la citada condición 21:

Considerando que declarar por otra parte como no 
puesta dicha condición equivaldría á invalidar el contrato 
mismo, porque se trata de su esencia, ó sea del precio déla 
cosa; y la rescisión ó nulidad traería consigo el temor de 
que se paralizase un servicio tan importante como es el de 
las comunicaciones con las Antillas, y la reclamación de 
daños y perjuicios que con perfecto derecho pudiera for
mular la Empresa, lo cual se traduciría en notable y sen
sible quebranto para el Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, se ha dignado re
solver que se respete la exención contenida en la. condi
ción 21 del mencionado pliego, y que tratándose de una 
condición que no está en armonía con la ley de Aranceles, 
de esta resolución se dé cuenta en su dia á las Cortes con 
el fin dé legitimar la exención otorgada.

De ReaL órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1879.

ORO VIO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: El Inspector general de Instrucción pública, 

que acaba de visitar la Universidad y demás estableci
mientos de enseñanza de Zaragoza, da cuenta de los esfuer
zos y sacrificios hechos por la Diputación de la provincia 
para el desarrollo y progresos de tan importante ramo del 
servicio público, á que dedica preferente atención, cdn los 
más satisfactorios resultados.
• Establecida la Facultad de Medicina en aquella Univer
sidad, la Diputación, á pesar de ser un servicio del Estado, 
se apresuró á construir á su coste en el edificio del Hospi
tal cátedras de disección y un gran anfiteatro paradas clí
nicas médica y quirúrgica, en cuyas obras lleva ya in 
vertidas 33.195 pesetas, sin perjuicio de ejecutar otras me 
joras que tiene proyectadas. Para habilitar el local del 
Instituto de segunda enseñanza, instalando las cátedras y 
demás dependencias en condiciones higiénicas y apropia
das á su objeto, destina 168.193 pesetas, de las cuales se 
han satisfecho en los trabajos ya ejecutados 85.074. Ha 
creado una Escuela de jardinería y horticultura en la 
Casa-Hospicio para instrucción de los acogidos, y tiene en 
proyecto importantes reformas en el Jardin Botánico, en
tre otras las de un invernadero, cuyo presupuesto asciende 
á. 5.971. Por último, ha mejorado los sueldos de los Profe
sores supernumerarios, de los Directores y Maestros de las 
Escuelas Normales, del Secretario de la Junta de Instrucción 
pública, del Inspector de primera enseñanza, de los Maestros 
de los Hospicios provinciales de Calatayud y Tarazona, de los 
Maestros de talleres del de Zaragoza; ha satisfecho el au
mento gradual ‘de sueldo de los Maestros de la provincia 
correspondiente á siete mensualidades, importantes 69.250 
pesetas, y ha dado notable impulso á la publicación de la 
Biblioteca de Escritores aragoneses. Enterado S. M. el R ey 
con el mayor agrado de tan importantes servicios y sa
crificios, ha tenido á bien disponer que se den las gracias 
en su Real nombre á la Diputación provincial de Zarago
za, y que se haga público por medio de la Gaceta el patrió
tico celo de aquella corporación como ejemplo digno de ser 
imitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é  Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada la cátedra de Clínica 
quirúrgica, primero y segundo curso, y correspondiendo 
su provisión al turno de oposición, S. M» el Rey se ha ser

vido disponer que se provea por dicho medio, con sujeción ¡ 
á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril de 1875 
y modificación introducida ‘por la ley de d.° de Mayo 
de 4878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Julio Ide 1880.

LASALA.
Sr, Director general de Instrucción pública. Agricultura 

é Industria.

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 228 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el reglamento' de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio de 1878, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto que se anuncie por traslación 
la cátedra de Literatura clásica latina, vacante en la Uni
versidad de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento^ 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1880.

   TD LASALAr̂ ?aXI
Sr. Director general |de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Enero del corriente año, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se den las 
gracias en su " Reai nombre por el importante y- gra
tuito servicio que han prestado como Jueces del Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Farmacia químico- 
orgánica de la Universidad de Santiago al Presidente 
D. Manuel Fernandez de Castro, y á los Vocales D. Rafael 
Saez Palacios, D. Pedro Lletget, D. Gabriel de, la Puerta, 
D. Fausto Garagarza, D. Juan Chicote y D. José Font y 
Martí; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio de la G a c e ta  para satisfacción de los intere
sados. í

De Real órden lo digo á Y. I. para sti conocimientoly 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha aceptado con el 
mayor agrado el donativo que han hecho á la Junta icono
gráfica D. Manuel José Quintana, Cónsul de S. M. en Liorna, 
y Doña Teresa Gómez y R ivas, consistente en tín retrato 
original de su señor tío el coronado poeta Quintana, eje
cutado en él año de 1806 por el pintor de Cámara D. Jolé 
Rivelles; acordando al propio tiempo S. M. fórme parte tan 
valiosa joya de la Galería de españoles ilustres que se está 
formando en el Museo del Prado, y que se den las gracias 
álos donantes en nombre de la Nación por su desprendi
miento y patriotismo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento ;y, 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid Í9 
de Julio de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
. é Industria.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el día 3 de Agosto próximo, de diez 
á dos de ia tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO .
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1880.
Carpetas números 1 al 100 de señalamiento.
Madrid 31 de Julio de 1880.=fíl Director, general, Javier 

Caves tany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 17 de Abril de 1877, y los  
números 120.327 de entrada y 28.723 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 12,000 pesetas en renta perpetua 
interior, constituido por D. Luis Corcin y Grdoño á favor de 
D. Manuel Rosado Huilson, Registrador del partido da Se- 
govia, se previene & la persona en cuyo poder se h&Ü¿ que 
io presente en esta Caja general, establecida en l a  calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están, tornadas , las 
precauciones oportunas para que no se entregúe el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor n i efecto trascurridos que sean dos tfieses desde la 
publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  F jl d r id  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. ;

Madrid 3 de Julio de ilSO^ElDirectoi* general, Javier Ca- 
vest^py, Y " X—198

dirección generaí de la Deuda.
lista. Direaí-ion general ha dispuesto que por is  Tesorería 

d* Ja“ lstoaf e satisfaga l0? dias ” 3< 4> 8 y 3 de Agesto próxi- 
h ,nF ?  - nae J? ™anana » dos de la tarde, el importe de las

< ¿aciones de la Deuda pública que á continuación se ex-
Pj. essn:

PIA 2 .

Atrasos de 4.* de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú
meros 2.407, 2.605, 2.662, 2.668 y  2.700 ai 2.778.

DIA 2A
Inscripciones nominativas, ve-cñ Talento de i*  de Julio de 

1877 á 1.° de Enero de 1880, facturas comprendidas en ios nú
meros 4.001 al 6.487.

Vencimiento de 30 de Junio de~ -1880, facturas números 
1.299 al 4.360.

DIA 4

Títulos amortizados del 2 por 400 deF serie) de Junio de 
Í880, feto turas números 1 &] 100.

DIA 5»

Importe líquido de las proposiciones admitidas m  las su
bastas celebradas en ios días 25 y 26 Jui t í o  último para la 
amortización de acciones de obras públí cas } r de carreteras.

DIA 6 .

Vencimiento de 30 de Junio de 1880,, m w n  perpétua inte
rior, facturas números 2.42Í al 2.503..

Obligaciones por ferro-carriles, fá ctim s ,números 2.534 
al 2.577.

Deuda amortizable a! 2 por 400 interioxvfkdfc uras números 
2,574 al 2.697.

Igualmente se satisfarán en este día todas? las facturas 
presentadas de renta perpétua exterior y Déud'sí amortizable 
til 2 por 100 exterior.

. Madrid 31 de Julio de 1880.=E1 Secretario,. Sa ntiago Ba- 
toteros.==V.® B.V=E1 Director general, CreaglL.

Ju n ta  de la  D euda públicas
Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisicion  

de  créditos de la Deuda del Tesoro procedente del p ersonal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.
Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo i í  la ór

den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo c ’e 1873:

9 T 5 O  por lOO.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. c o ™ nal- Cam_ bi0-

Pesetas. Peset as.

D. Manuel Guardia................ 35.209 75“. 95
D  Antonio Gómez.............. .............. 23.996*28 ’ 751)5
El mismo ............................. 15,75940 76
D. Jerónimo Corrales.     440.000 74*9 9
D. Nícomedes de la Quintana. . . .  2.837*81 75
D. Juan M. dé Landaluce. . . . . . . .  75.000 77
0 . Antonio González. . . . . . . . . . . .  7.877*13 77*4#
El misntó. . . . . . . . . . F .  ............. 29.394*74 77*45
El míérnó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 76‘98
0 . Éstébán B e r e z 6.111*75 74*70
Él m ism o..  ............ .. 32.625 74*80
ÍS! mismo. . . . . . . . . ...... ..................  55.8i 1*31 74*70

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

» ' Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. „ ~  — ^ “Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Estéban Perez . 6.111*75 74*70 4.565*47
Ei mismo............................. 55.811*31 74‘70 41691‘04
El mismo.. , ........ . . . . . .  32.625 74 80 24.403*50
D. Jerónimo (Jórrales (par

te de 140.000 pesetas).. 44.681*49 74*99 33.506*65

139.229*55 104.166*66

Madrid 31 de Julio de 1880.**= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Resultado dé la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
áe créditos de la Deuda de l  Tesoro procedente del material, cor* 
arreglo á lo dispuesto en é l art. 7.* de la ley de% 3 de Agosto 
de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la- 
instrucción del mismo m es y am .

PROPOSIÓ IONES PRESENTADAS.

Importe 
n o m in a l. Cambio.

INTERESADOS,. —  —
Pesetas. Pesetas.

D. Feliciano Serrano  _____  2 500 68
El mismo..................... .. 2.500 67*60
Ei m i s m o . . . . . .  ..................... .. 8.500 67*75
D. Manuel Guardia.. ~; ...................  7.500 68 94
D. Antonio Gómez. .....................  6.906*50 74*90
D. Antonio González.... . . . . . . . . . .  846 73 90

PROPOSICION" ES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. Pe~ fl,, p ~ te,  P ~tas.

D. Feliciano Serrano.. . ,  . *.«00 67-60 1.006-90
El mismo................ . 8.500 67-75 ¿-693-/0
El m ism o........................ 2500 68 d-'OO
D. Manuel Guardia (piarte

de 7.cOO p e s e ta s ) .   180*74 68*94 1*4

7.680*71 5.208*33

1 Madrid 31 de Julio de 1880. = S l  Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V* B,*«=El Dir otor general, Presidente, ureaga.
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B anco d e  España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

Bíblicos, núm. 422.428» expedido por esto Banco en 18 de Marzo 
dr 1879 é f&vQv os Doña P ikr Cuevas y Bringaj, se anuncia 
ai público por primera v¿z par? que el que ce crea con derecho 

• á reclamar lo veriñqve dentro iü  p’ iao de dos «eses, a contar 
desdo la focha pregante anuncio, según determinan los arti- 
c^lcsg.4 y 237 del reglamento, reformados por Real órden de 8 
dé Mayo de 4377; aávirüendo qna trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, «1 Redco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, «uoliiudo «i primitivo y  quedando 
exento ds toda responsabilidad, . , n. j j

Madrid §9 de Julio *  « W l - B I  SunU rio , Manud Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irec c ió n  gen era l d e In stru ccion  p ú b lic a ,
A gricu ltu ra  é Industria .

Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de : 
la Universidad de Valladolid la cátedra de Literatura clásica 
latina» dotada con 3.000 pesetas, que serán el a rt.226i de la ley 
de 9 de Sütkmbre de 1857 y el 2.® del reglamento de 45 de.Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al publico,, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, a fin 
d e  q u e  lo s  Catedráticos que deseen ser trasladados a ella, ó 
esten comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de20 días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores numera
rios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, 
y tengan el título académico y profesional correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén en él ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe drí establecim iento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto, en el art. 47 del .expresado .reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual so advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. .

Madrid 19 de Julio de 1880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en 1¿ Facultad de Medicina de la Uníver-
sidaS *de**Óranada, lá cátedra de "Clínica’"^ÜfÚfgica , primero 
y segundo curso , dotada con el sueldo anual de 8.000 pesé- 
tas» ia cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de Ja ley de 9 de Setiembre de 1857,

Los ejercicios se verificarán en-Madrid, en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
a la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
paia ejercer cargos públicos, haber cumplido £1 añófe de edad, 
ser Doctor en . Medicina y Cirugía, é teüfcr aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán'sus solicitudes en la Dirección 
general de instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á•contar desdo la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos'’qtíé acrediten su ap
titud legal, ds" una relación justificada de sW  méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
cpnc$ers en forma, br&ve 11 ^ñcilteTas venjtaj[ajsi del jijan y  dpi 
método dé enseñanza que’en eí mismo sé'proponé.‘

Sí gun lo dispuesto m  el art: 4v° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en lo s -Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde ■ 
lut > que asi se verifiquesinmas que esfeli'visó.

Madrid 49 de Julio del88ü.==El Director genpral» José de 
Carde as.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A dm in istración . e con óm ica  de  la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Negociado de Reintegros.
Por el presente se cita, liapaa y  em plaza á los herederos f e  

D. Pedro Sánchez y Oeañ¿,-'Adm inistrador que.fué* d e /E s ta n 
cadas, para que m  el térm ino de 10 dias -comparezcan en es^a 
depeiidfcUííia a enterarse de una providencia .reca ída  en expe
diente de alcance seguido contra; D. Eugenio Fernandez» T er
cenista qwo fué de esta capital; p n  la in teligencia  que de ño 
v-j-ificario fes parará eí perjuicio qúa h&ya lugar.

Mñfi?i'1 SO a>•; j n\io-de -i880.**¡sfeí Jefe económ ico» -Isidoro
Gd kiállt? fc*.

Lo:* indi vi dúos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de bus haberes y pensiones sobre la Caja do esta Admi
nistra evo n inorióm ica pueden presentarse en la misma á per
cibir Ja mensualidad corriente, desde las once de la  mañana, 
en los dihis y por orden q̂ue á continuación se expresan:

■ ■ Dia 2."
Sargentos, cabos» Yím\ Mayor ..de -tropa y soldados.»
Monte-pio civil» Áelras-R á Ja Z .-  ......... ......... -  ..

nía 3.
Mon te-pío militar, seguida clase, letras A á la LI.
Idem, tercero, clase.
I Jera de la Real Casa.
Peabio*. zü rei;Vanem orir.s. ...................  ' ' ' ' '
Idem sobre secueiytros.de los ex-Infant^s.

; Día 4. ■ ■
Monte-pío militar, segunda l e t r a s la Z,
Idem de Marina. . . . .
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

 BM 5. .. .. . {
Monte-pio militar, primera clase, letras A á la Lli
Coroneles, retirados de Marina.:
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Bia 6.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar» primera clase, letras M á la Z.
Idem civil, letras A á la 22.
Idem de Jueces.

Bia 7.
Primeros y segundos Comandantes»
Plana Mayor de Jefes.
Monte-pio civil, letras F á la Ll.

Dia 9.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras M á la Q.
Exclaustrados, mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar»
Altas de todas clases.

Bias 10 y 11.
Tedas las nóminas sin distinción.

Bia 12.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

1.a El pago se verificará en plata.
2.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certifica
dos de existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales desde el £5 del actual en 
adelante.

3.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
tícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y de que les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indique. Los apoderados de 
los interesados que por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en este su firma con igual objeto.

Madrid 31 de Julio de 4880.== El Jefe de la Administra
ción económica, P. O., E. Hernández.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Sartas detenidas por falta de franqueo él dia 34 de Julio
de 1880. ' f

Núm. 560 Amador Moreno.—Huerca!.
564 Antonio Sánchez.—Ocaña.
562 Antonio Marqués.—Yillaverde.
563 Ana Rodríguez.—Seto del Barco.
564 Antonio Romero.—Tamajéñ.
565 Andrés Alonso.—San Sebastian.
566 Rasilla López.—Algorta.
567 Catalina Lágosilla.—Paleneiar.
568 Domingo Folgüeras.—yicálvaro. - • f
569 Domingo Lucas.—San Ildefonso.
570 Eugenio Hilaire.—Granada.
574 Felipe García.—Yecla.
572 Francisco Martínez—Alguaras.
573 Generosa García.—Vigueña.
574 Federico Patón":—Arganda.
576 Genaro Pedrera.—Dos-Barrios.
576 Higinio Blanco.—Carrion de los Condes.
577 Justo Tarín.—Puente de V&llecas.
578 Juan García.—Jaén.
579 Juan Manuel.—Jerez.
580 Juan Castro.—Yillodieja.
584 Jósefa García—La Granja.
582 Joaquín Poza.—Ped ron eras.
583 José Vicente.—Jalón. . ■ . ■
,584 Marcelino Bérrueta.—Vitoria*
585 Pedro Oria.—Requena.
586 Se verían o Pastor.—Tarazona. j
587 Timoteo Pena—Treseña.
588 Tomás Martínez.—Alicante.
589 Una con sobre en blanco.

Madrid 34 de Julio de 1880.— SI Administrador, Martin 
Botella. ? "

Gabinete Central de Telegrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados a los destinatarios.

Día 31.

1 . : i
Í£tadoa d« orígei i . ;  , Domicilio.

♦
Valencia. . . . . . . . .  Fernando G&rdioú. Rots, 42, principal.
San Sebastian... Luchen....................  Alcalá, 20, segundo.
Valencia..............  Fren cisco Gómez

Ertuz     .......... Esparteros, 4.
C a l a t a y u d . C e l e s t i n o  R ico. . . . .  Montera, 38.
Villaviciosa ___  Simeón Záldivar. . .  Concepción Je r ó n i -

ms, 46.
Hellin  ............  Benjamín Cuenca.. Peligros, 32. j
Idsm  ..................  Idem  ..........  Peligros, 3, segundo. J
Málaga..     Marques Sandoval. Hotel París. "■

Madrid 34 de Julio é® t88(í,^ El Jefe del Gabinete Central» ■ 
Francisco Mora. :

Junta de rep a ra cio n  de tem p los  i
de la d ióces is  de Zam ora . ’ , |

Por virtud de lo dispuesto-por Rea] órden de 47 de este ; 
mes, se ha señalado A am 30 del próximo mes de Agosto, á ! 

i la hora de las doce de 1a mañana, para la adjudicación en ¡ 
pública subasta de las obras de reparación de la lglesia parro- j 
qnisl de Santa María de los Caballeros de íuentelapeña, bajo j  
el tipo del presupuesto de contrata, importante 24.487 pesetas j 
y 78 céñtiínbs. * ¡

La subasta sa celebrará en el Palacio episcopal de esta ! 
eiudad dé Zamora, en los términos prevenidos en la instruc- j 
cion publicada en 28 de Mayo de 4877, ante esta Junta dioce- i 
sana; hallándose de manifiesto en 3a Secretaría de la misma, ] 
rúa de los Notarios, núm. 44, para conocimiento del público, j 
Ios-planos, presupuesto, pliego do comiidones y Memoria expli- i 
cativa del proyecto. 1

* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
| ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con- 
| signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
i subasta la cantidad do 4.059!39 pesetas en dinero ó efectos 
j de la Deuda, conforme á lo dispuesto en Real decreto de 29 
1 de Agosto de 4876.
¡ A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu

mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 23 de Julio de 4880.=Jusn Pujadas.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . .  de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras.de la iglesia parroquial de Santa 
María de los Caballeros de Fuentelapcña, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción álos expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . » .

(Facha y firma del proponente.)
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AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Sevilla.
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones en el 

J uzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de 
Córdoba, con arreglo á lo prescrito en los artículos 3.* y  si
guientes del Real decreto de 42 de Julio de 4875, de órden del 
Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha va
cante para que los aspirantes á la misma presenten sus soli
citudes documentadas al Juez de aquel distrito dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d rid .

Sevilla 47 de Julio de 4880.=E1 Secretario de gobierno, Ma
nuel Kreisler.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Barcelona.—San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama ¿¡Francisco Sánchez y Sán

chez, vecino de esta'ciudad, habitante m  la ealle de Lancas- 
ter, núm. 43, piso tercero, y  de 45 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve]dias, 
¿  contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d k  
M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en Ja calle del Go
bernador, núm. 2, a prestar indagatoria en méritos de causa 
criminal instruida contra el mismo sobre falsificación de un 
certificado de embarque de un sustituto; bajo,apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero» y en el mió atentamente pido y encargo á to
das las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho Francisco Sánchez 
y Sánchez y lo conduzcan á las cárceles nacionales de esta 
capital y á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 20 de Abril de 4880.=Juan M. de Pa- 
3acios.~=Por mandado de ¿S. 8., Julio Duro.

Yo el infrascrito Escribano dél Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y sú partido.

Doy fé que en este Juzgado y por mi actuación se han se
guido autos de juicio civil ordinario á instancia del Procura
dor D. José Moreno, en nombre del Excmo. Sr. D. Miguel 
Clavé y España, como único socio liquidador de la Sociedad 
que gira en Barcelona bajo la razón fie Miguel Clavé y cot$pa- 
fíía, contra D. Tomás Raison y Vood sobre pago de cantidad, 
en las cuales se ha dictado ¡a sentencia que pon su publica
ción dice así:

«Sentencia.—Ea la ciudad de Cartagena, á. 30 de Junio 
de 4880, el Sr. D. Juan-Gualbertó Nogués, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; vistos los presentes autos,, 
seguidos á Instancia del Procurador D. José Moreno, en nom
bro del Excmo. Sr. D. Miguel Clavó-y España, vecino y del 
comercio de Barcelona, cual socio liquidador, de la Sociedad 
que gira un dicha plaza bajo .lá razón de Miguel Clavé y .com
pañía, contra, D. Tomás Raigón y Vood sobre pago da em -

Í
 tidad; y . . '

4.® Resultando que la parte actora entabló de manda, en 20 da 
• Noviembre del año último qontra. D. Tomás Raison solicitan
do que se declarase en definitiva que en la representación que 
ostenta es acreedor del D. Tonjás P^aison en cantidad de 272.644 
pesetas 95 céntimos á que asciende eí total Importé de ciertos 
pagarés presentados coa su demanda, suscritos por el D. To
más Raison, quien al disolverse la Sociedad domiciliada en 
©sta plaza bajo la razón social Clavé y Raison quedó encarga
do por cuesta propia de los negocios .de la misma, reconocien- 

I do por medio da .los indicados. pagarés Ja legitimidad de la 
i mencionada sume, que llegó á facilitar en distintas ocasiones 
I en valores y efectos comerciales: la Sociedad da que es liqui- 
¡' dador D. Miguel Clavé á la demandada Clavé y Raisón; cuyos 
I pagarés, m  número de 45, vencieron respectivamente^en 34 de 
| Agosto y 80 de Noviembre de 4875, 29 de Febrero, 31 de Mayo, 
1 31 de Agosto y 30 áe Noviembre de 4876, iguales fechas de los 
| años 4877 y 78, y el último en 29 do Febrero del año próximo 
| pasado, los cuales fueron protestados por falta de pagó; y en 
| su consecuencia que se ondene al expresado D. Tomás Rax- 
! son al abono inmediato de la meúeicmaáa suma, con los inte-
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rtíses legales correspondientes desde que incurrió  en m ora, y  
costas:

8.® R esu ltando  que conferido tras lado  de la dem anda en la 
form a que la  ley establece por haber desaparecido de e s ta  c iu 
dad el D. Tom ás R&ison, á  quien se declaró rebe lde , siguió el 
juicio sus debidos trám ites, presentándose por el actor su es
crito  de réplica del folio 6o, y por el m ism o du ran te  el térm ino, 
probatorio  se ha  tra ído  á los au tos testim onio  de la e sc ritu ra  
de disolución de Sociedad form ada por los Sres. D. José Clavé 
y D. Tom ás R&ison bajo la  razón social ya expresada de Clavé 

y Raison , que evidencia la obligación contr aída por D. T om ás 
R&ison de pagar todas las obligaciones pendien tes á cargo de 
la'Sociedad disuelta, en tre  las que figur aba el saldo que re su l
tase, prévia liquidación, á favor de los Sres. D. Miguel Clavé y 
com pañía, de B arcelona, pa ra  lo cual expidió los m encionados 
pagarés, con obligación de dejarse ap rem iar por el im porte  de 
todos cuando al vencer cu alqu iera  de ellos dejase de sa tis fa 
cerlo; cuyos extrem os deja probados adem ás el actor por te s ti
gos presentados al efecto:

3.® Resultando que á falta de la  presencia del demandado 
para que reconociese las firmas y  contenido de cada uno délos  
pagarés en que se funda la redam ación, dan razón de su leg i
timidad los testigos presentados, y del cotí jo  hícho de dichas 
firmas con otra indubitada del Raison pueden tenerse aque
llas como ciertas:

L® Considerando que por la parte demandada no se ha i 
opuesto excepción alguna á la demanda, haciéndose merecedo
ra con su ausencia á la imposición de las costas del litigio:

Vista la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, y el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Tomás Raison y 
Vood á que en el término de 10 dias abone al Excmo. Sr. Don 
Miguel Clavé y  España, cual socio liquidador de la Sociedad 
que gira en Barcelona bajo la razón de Miguel Clavé y compa
ñía, la cantidad de 272.644- pesetas 96 céntimos, con los intere
ses legales correspondientes á dicha sum a desde que incurrió 
en mora, condenándole además al pago de las costas.

Así por esta sentencia, que mediante la rebeldía del de
mandado se hará pública en la forma que k  ley establece, no
tificándose en los estrados del Tribunal y publicándose en uno 
délos diarios de esta localidad, en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual se expidan los 
edictos y  oficios necesarios, definitivam ente juzgando lo pro
nuncio mando y  firmo.—Juan Gualberto Nogués.

Publieacion.=L eida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instan
cia de esta dudad y  su partido, estando celebrando audiencia 
pública en Cartagena á 30 de Junio de 4880.=D oy fé.=M anuéí 
Belda.®

Corresponde lo inserto con los originales de su referencia.
Y para su publicación en la  forma prevenida, libro el pre

sente que f im o  en Cartagena á 1.° de Julio de 4880.==Manuel 
Belda. X - 4 9 3

Casas-Ib añ ez.
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta  

villa de Casas-Ibañez y  tfu partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Catalina Gómez 

Sarria, natural y vecina de Carcelen, de nueva años de edad, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde que tenga  
lugar su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para hacerle sa
ber la sentencia dictada por el mismo en causa que con otros 
se le sigue sobre hurto de leña, y  emplazarla para ante 1% Su
perioridad; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oasas-Ibañez á 30 de Abril de 4880.=José Donoso 
Coronado.=Por mandado de S. S., Agustín Contrefas.

Castellote.
D. Bernardino Ascaso y  Loseos, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera 
instancia del partido de Castelloíe.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Joaquina Miralles y  
Blanco, saltera, vecina de Molinos y  de 24 años de edad, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este 
Juzgado para notificarla la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia del distrito en c&u.sa seguida contra  la m isma sobre 
hurto; apercibiéndole %ue de ño hacerlo  se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellote á 3 de Mayo de 4880.—Bernar dino A s- 
c a s o ^ P  or gu mandado, Rafael Aibert.

D. Bernardino Ascaso y  Loscos, Caballero de la Real y  dis» 
tinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera in s
tancia del partido de Castelíote.

Por el presente se cita y  llam a á los que se crean con a l
gún derecho ó acción que deducir contra D. Cárlos Gómez de 
Toro, Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido, por responsabilidad contraida en el desempeño de su 
cargo, para que en el término de un mes, á contar desde el s i 
guiente al de la inserción del presente en lá G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á recla
marlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellete á 3 de Mayo de 4880.=Bernardino A s-  
caso.=P or su mandado, Rafael Arbert.

C e la n o v a .
D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucion al 

de España, y  en ¿bu Real nombre D. Ramón Pórtela Y idal, 
Juez de primera inst&noia de Celanova.

Por la presente requisitoria se cita y llam a  á  Silvano Fra
ga, vecino de Miímando, Alcaldía da Aeevedo, y' cuyo actual 
paradero se ignora, para que al término de 15 dt&sr se presen
te en la audiencia de este J uzgado á ampliar declaración en  
sumario criminal por falso testim on io; apercibido de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio con siguiente.

Dada en Oelauova á 82 de Abril de i880 .= R am on  Pórtela 
Vidal.—Do b u  m a n d a d o , Elias Reza Marquina.

D o l o r e s .
D. Manuel García de Viedma y Ginés, Juez de primera Ins

tan c ia  de este partido.
Por la p lísente requisitoria, y en virtud á no haber sido 

habido en su domicilio, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Andreu Alareon, vecino de Almoradí, soltero, jornalero, de 88 
años, para que en el término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de este partido é  extinguir la condena que le ha sido im 
puesta por la Superioridad en causa contra el m ismo y Fran
cisco Antolino Martínez sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le pararé, el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuo* 
de la policía judicial para que procedan á la busca y  captura 
de dicho penado; y  caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de este, partido á disposición de este J azgado.

Dada en Dolores á 27 de Abril do 4880,=M . G. de V ied- 
ma.=»Pcr su mandado, Enrique Tormo.

Estepa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, dictada á testimonio del in 
frascrito, se hace s&ber que en causa criminal de oficio que se 
sigue por hurto de un burro dé las señas que al final se expre
san, se ha mandado llam ar á las personas que se crean con de
recho á él para que se personen á reclamar en este Juzgado 
con los correspondientes justificantes.

Estepa 3 de Mayo de 1 8 8 0 .= V.® B.®=*=P. D om inguez.=E l 
Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas.
Un burro cápon, rúalo, varios lunares y cicatrices en los 

costillares, de siete años, con seis cuartas ménos cuatro dedos 
de alzada, un lunar oscuro del diámetro da medio duro, con 
pelos blancos interpolados en la carrillada izquierda, herrado 
con una a y una cruz encima en la cadera izquierda.

Estepona.
Por providencia de este dia el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido ha mandado citar al carabinero que como 
á las cuatro y media de la  farde del dia 34 de Marzo último 
se encontraba en lá calle de Caridad de esta villa, y  casa de 
Manuel Vázquez Vázquez, en compañía del castellano nuevo 
José Jiménez Cortés, en cuya ocasión se presentó en la refe
rida casa otro llamado Sebastian Campos Jiménez, quien tuvo 
cuestión con aquel, á cuyas resultas salió herido, para que en 
el término de 10 dias comparezca en la audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en la causa que por dicho motivo 
se instruye; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Estepona á 26 de Abril de 4880.=*Miguel F i-  
gueroa.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Mariano Rubio, 

cuyo apellido m aterno se ignora, así como sus demás circuns
tancias y paradero, habiendo sido su últim a residencia la ciu- 
dad|de Barcelona, ©n donde se dedicaba al negocio de quintas, 
para que dentro del término de nueve días comparezca ante este 
Juzgado á declarar en méritos de la causa crim inal que en él 
se instruye sobre falsificación de docum entos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 30 de Abril de 4880.= Patricio C ollado.=  
José Bajande.

Hellin .
D. MiguellPlácido Sierra de Arce, Juez de primer&pnstan- 

ciá de esta villa y  su partido.
Hago saber quo en geste Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa crim inal de oficio por el delito 
de hurto de frutas contra Isidoro Ferrando Hernández, cuyas 
señas y  demás circunstancias personales que constan de dicha 
causa se expresan á continuación.

En su virtud, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, á las adm i
nistrativas y  á los funcionarios de la policía judicial depen
dientes de estas últimas, y  en el mió les ruego y  encargo, que 
si por cualquier medio llegasen á tener conocim iento del para
dero del Isidoro Ferrando, practicando al efecto las diligencias 
que consideren oportunas para su busca y  captura, procedan á 
su aprehensión, y  lograda que sea le remitan ¿ este Juzgado 
con las convenientes seguridades, pues en ello se interesa la  
buena administración de justicia.

Dado en Hellin á 29 de Abril de 4880.=M iguol Plácido  
Sierra.==Por su mandado, Manuel González Caballero.

Señas personales.
Estatura regular, delgado, color pálido, pelo e&staño entre

cano, cara delgada, boca pequeña, ojos negros; v iste pantalón, 
chaqueta y chaleco de algodón claro como los braceros d.el 

I país, y de 43 años de edad, casado y de oficio albañil* quq ha 
I tenido su  residencia en el heredamiento de Isso»

anlítissío ,
I). Miguel de Prado y Vínucs*, Juez d© primara instancia 

de js’i vi¿la ae Inflesto y su partido.
P e rla  presente requisitoria se cita, llama y á R a

món Car din Casanueva, casado, de 46 año s de edJd, peón ca
minero que fué en la carretera de esta línea,, vecino del Esco
to de Llamear, Concrjo de Parre?, es de estatura regular, más 
bien p»Io castaño claro, bigote y patilla dvi mismo .color 
un poco más oscuro, calvo en la paito superior .de la cabeza, 
ejes garzos, n&n-z aguileña, y viste al estilo del pa/ís, para que 
denrro oei término de 30 días se prese‘.ríe m. este Juzgado á 
rendir indagatoria en la causa que eortra el mis m i» se sigue 
por tentaim i. de incendio y otros excesos.

Y al propio tiempo encargo á todas Jas Autcridados civiles 
y judiciales procedan por cuantos es ten á 'sw  alcances
á i a busca y captura del mencionado Ramón Cardin. O.&samie- 
va, y caso de ser habido le pongan á disposición de es te Juz
gado; pues así lo tengo acordado tn  ¿a citada causa.

Dada en la villa de Iafíestoá 4.® de Mayo de 1SS0A =HigueI 
de Prado y V inuesa.=Por mandado deS. S., Gabriel-G-Hiz.

h a  Carolina,
Por la presente se cita á Pedro Carne,.que s# cree ser r*t uno 

de Porcuna, y  cuyas demás circunstancias personales se ig¿ lo 
ra», para que en el. término de 40 dias,, contados desda Ja> i n- 
screion de esta cédula en la G a c e ta -  de M a d r i d ,  comparozi *& 
en este Juzgado, que tiene su audiencia e» la calle R uv, n ú 
mero 20, para recibirle cierta declaración acordada ei: caus^ 
que se Instruye en este dicho Juzgado contra Francisco Mora
les Gastro y otro consorte sobre hurto; bajo aper cibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á qu« haya, lugar.

Y para que llegue á-su conocimiento pongo la presente, .que 
firmo en La Carolina ú 4 de Mayo de 4380;=E1 Escribano ac
tuario, Fernando Menjíbar.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D . Sebastian Carrasco, 

íuez de primara instancia de esta capital* refrendada per el 
Escribano de actuaciones D. Lino Gutiérrez, se sact-n á pú
blica subasta varias lanillas de distintas clases, valu adas en 
323 pesetas, de que es depositario D.. Francisco Alma:san, del 
somercio, calle de la Montera, núm. 6, tienda; cuyo remate 
está señalado para el dia 9 de Agosto próxim o, y hora d alas  
diez de su mañana, en la sala-audiencia de S. S., sita en el 
Palacio de Justicia de esta Corte.

Madrid y Julio 43 de 4880.=»E1 actuario, L ino Gutierre:;;-.
x —ieo

M adrid.-Buenavista.
D. José Corona y  Diaz Martin, Juez municipal del distrito 

de Buen&vista de esta Corte, y encargado del de primera ins
tancia por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma
nuel del Valle González, natural de Valdetorres, de 39 á 40 
años, dependiente que ha sido de consumos, de estatura baja, 
color moreno, ojoS azules, nariz regular, que ha vivido en la  
calle del Cardenal Cisneros, núm. 48, y  cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 40'dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-con vento de 
las Salesas, de hacerle saber la sentencia dictada por este Juz
gado en la causa criminal que contra él y  otros se ha argüido 
por coacción á D. Enrique Medina Pulido; apercibiéndole que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia  
del paradero del referido Manuel del Valle lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 4880.*=®Jcsé C orona.=E l 
Escribano actuario, Licenciada Severiano de Mazorra.

M a d r id .-Centro.
El Dr. D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro da esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Andrés 
Reig de la T orre, cuyas señas á continuación se expresan, pa
ra que dentr o del término de 45 días, á contar desde la inser
ción de la p  resen te en los diarios oficiales de esta Corte y Bo
letín  oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
de audienc ia de «ste referido Juzgado á responder á las resul
tas de la c ausa que contra el m ism o se sigue sobre estafa por 
medio de engaño; apercibiéndole de que de no verificar ta l  
presenta' ñon dentro del expresado término le parará el per
juicio q? ie  haya lugar, declarándole rebelde.

Y aJ propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto* 
civiles como m ilitares ó individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de hombrei 
de es* ta Corte del repetido Andrés Reig de la Torre, cuyo su
jeto es de edad de 35 años, soltero, del comercio, de estatu í ¡ 
eunr iplida, delgado, pelo negro algo cano, ojos pardos, cejas a 
peí o, nariz y  boca regulares, con bigote y pera, natural de É kr* 
jo* na, partido judicial de Andújar, en la provincia de Jaén* ,

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 4879.—José M &ríí 
B arnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Por providencia del Sr. Juez municipal é interino *de pri
mera instancia deí distrito del Centro de esta cap ita l, y  en 
cumplimiento de un exhorto del de Igual d a se  de Cf¿stropof, 
se anuncia en pública subasta 1& venta de la sexta, parte de 
u n a  casa sita en esta Corte y¡ su callo de Toledo, nún?, 445 
moderno y  3 antiguo, de la m anzana 94, y 2.082 rs. con 20 cén
timos en las otras cinco se xtas partes, y onyft .partimji&mon ha.
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sido tasada en la cantidad de £1.650 rs. con 96 céntimos» ó 
sean 5,41£ pesetas 74 cénximo?, tipo para la subasta que ten
drá lugar el di a 18 do Agosto próximo» á las nueve de bu ma
ñane, en la sala-audiencia de este Juzgado* alto en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ex-convento da laa Salegas; «11- 1 
virtiéndose que no se admitirá 'pustura que no cubra leudos 1 
terceras partes de la tasación, y qun pnreUiUter parlo ®i lUflU- | 
basta se han de depositar préviMitwito mi la viieuu dal Jungado i 
la cantidad de 500 pesetas» que «ario defualtaa á la termina- 1 
cion de esta al que no fuete riiMftfMtli# qundando las d® esto | 
depositadas á Jas nsullas de la huíbíií* y qua el exhorto don
de todo consta más por inuior eo hallará de iiamlleeto en la 
Escribanía del actuario, plam i i l  Bilbao* Bill* 9t piso segun
do, desde el dia de hoy hasta el en qua tenga lugar la subasta.

Madrid £6 de Julio- de IB8&=Bl actuario» Bartolomé Uceda. '
—P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se sacan á pública su
basta nuevamente un bastón de mando con puño de oro y va
rias alhajas» que han sido retasadas en 1.740 pesetas; habién
dose señalado para que tenga lugar el remate el dia 14 de 
Agosto próximo venidero, á las nueve de la mañana, en el lo
cal del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; cuyas alhajas se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda.

Dada en Madrid á £7 de Julio de 4880.===V.° B.**=Varela.«i 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. —P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos en la via de apre
mio á solicitud de D. Manuel Ruiz y Ortiz con D. Luis Sarto- 
rius y Chacón, se saca á la venta en pública subasta, por tér
mino de £0 dias, la participación que tiene el D. Luis en la 
casa sita en esta Corte y su calle de Cervantes, núm. 30 mo
derno, manzana £3£, y cuya participación ha sido tasada en 
la cantidad de 49.36£ pesetas 50 cónts.; habiéndose señalado 
para su remate l#hora de las nueve de la mañana del dia 30 
de Agosto próximo, en el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia; con la advertencia 
de que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la referida tasación, y de que para tomar 
parte en la licitación se ha de consignar en el acto de la dili
gencia la suma de 1.500 pesetas en metálico, que será devuelta 
al terminar aquella, ménos la del que resulte ser mejor pos
tor, la cual será trasladada á la Caja general de Depósitos 
para responder del cumplimiento del remate.

Madrid £7 de Julio de 4880.=Fernando Varela.
Es copia para insertar en el Diario oficial de Avisos.—Ma

drid dicho dia. —■ V.* B.* *  Varela. =* El actuario, Jorge Re
boles. X—195 i

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada í  instancia del 
Excelentísimo Sr. Conde de Galve, se hace publico el extravío 
de un extracto de inscripción, núm. 15, por £5 acciones de £00 
pesetas nominales cada una, números 50£ al 5£6, ex] ed do en i.* 
de Agosto de 1856 por la Sociedad La Aurora de E <¡pana á fa
vor de dicho Sr. Conde, y se cita y llama á la persona en cuyo 
poder obre el referido extracto de inscripción para que en el 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio da Justicia, á presentarlo y de
ducir el derecho que le,asista sobre la expresada inscripción; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término se declarará j 
el extravío y caducidád solicitado por el mencionado Sr. Con- 1 
de de Galve, parándole el perjuicio correspondiente.

Madrid £9 de Julio de 1880.=Solís Liébana.==Celestino de 
Flores. X—196

Madrid.—Inclusa.
En virtud de un auto dictado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa, se cita á los herederos de 
D. Miguel Albafulla, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en dicho Tribunal á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos contra la demanda 
ordinaria que ha promovido D. Miguel Díaz Gúemes contra 
D. Salvador B&lins Bonaplata sobre pago de 3£.800 rs.» impor
te da 50 obligaciones de ferrocarriles.

Madr.il i£  de Julio de 1880.=V.® B.^Licenciado R ico.=  
El Escribano, Antonio Ciudad. X—19£

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, cito y emplazo por el 
presente á D. Vicente García Enriquez, vecino y del comercio 
que fué de esta villa, en la cual tuvo su domicilio en la Puerta 
del Sol, núm. 13, piso tercero» y cuyo actual paradero se. igno
ra, para que dentro del plazo preciso de nueve dias, contados 
desde la publicación de esta edicto, acuda en forma por sí y 
como legal representante de su mujer Doña Catalina Mignon 
ante dicho Juzgado á contestar la demanda civil ordinaria 
contra ellos promovida por D. Francisco Soler y Gómez, en 
la cual pide qua como heredero de su hermana Doña Pilar le 
paguen aquellos la cantidad de 3.553 rs., ú 888 pesetas £5 cén
timos, á que asciende la participación del £ por 100 sobre los 
negocios de la casa de ios demandados, según liquidación de.5 
de J ulio de 187£, y la cantidad á que asciende desde esa fecha 
hasta la terminación del pleito el referido £ por 100 reconocido 
á la Doña Pilar Soler, como también le devuelvan el capital 
que según los libros de comercio de la misma casa apareciese

haber aportado la finada, con más los intereses legales, costas 
y gastos del juicio.

Madrid £3 de Julio de 1880.«=É1 actuario, Cayetano Sola.
X—189

Madrid.—Uni versidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado 
citar por medio del presente á Doña Concepción López Alba y 
Doña Luisa Calvo y Alba, que han vivido en la plaza dd  Gár- 
men, núm. 8, cuarto principal, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro dal término de quinto dia comparez
can en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como testigos en causa crimi
nal; apercibidas que de no verificarlo incurrirán en las res
ponsabilidades que determina el art. 574 de la Compilación ge
neral sobre el enjuiciamiento criminal.

Madrid 10 de Mayo de 4880.=V.® B.°=Rubio y Cadena.=El 
actuario, Fermín Suarez y Jim enes.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, re
frendada por mí el Escribano, se cita y emplaza á D. Blas P ar
ra y Martinpz, cuyo paradero s© ignora, y caso de haber fa
llecido á sus herederos, para que en el término de 30 dias 
comparezcan uno ú otros en dicho Juzgado y mi Escribanía, 
sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, ¿ ejercitar los 
derechos que les asisten en la testamentaría de D. Vicente Par
ra y Mora, acreditando previamente, los últimos en su caso, 
la defunción del citado D. Blas.

Madrid £3 de Julio de 4880.=EI Escribano, Rafael Alcu
billa. X—188

Villafranca del Bierzo.
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de Villa- 

franca del Bierzo y su partido.
Por el presente edicto se cita á D. Francisco Larre Tejeiro, 

soltero, de 41 años da edad, Abogado y vecino de esta villa, 
cuyas señas personales son: estatura regular, cabello, cejas, 
barba y ojos negros, color bueno; y vista traje negro corres
pondiente á su clase, para que en el término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado, establecido en la calle de San Fran
cisco, núm. 5, y por la Escribanía del que autoriza, á prestar 
declaración en la denuncia criminal que se instruye contra el 
mismo a instancia de su cuñado y convecino D. Manuel Te
mes Dfgon sobre injurias graves; apercibido de que no verifi
cándolo se proveerá contra él Jo. que haya lugar.

Dado en Villafranea del Bierzo á 8 de Julio de 1880.=Luis 
Gómez Seara.=*De órden de S. S., Angel Alvarez.

Zaragoza.—san Pablo.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del cuar

tel de San Pablo de ésta ciudad.
En virtud de la presente se cita á Juan Aladren Sánchez, 

hijo de Manuel y Andrea, de 15 años de edad, natural de Al- 
partir, vecino de esta capital, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño» cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
y boca regulares, con tumores en la cara, para que dentro del 
término de ocho dias se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo se continuará en su 
ausencia el procedimiento, declarándole rebelde y parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto y requiero, 
y en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse procedan á su busca -y detención, poniéndolo desde lue
go á mi disposición.

Dada en Zaragoza á £9 de Abril de 4880.*=»Pedro £5aula 
Abad.=Pcr su mandado, Manuel Sauras.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del cuar
tel de San Pablo de esia capital.

Por el presente se cita á Pascual Luna Puzo, natural de 
Ena, en el partido judicial de Jaca, vecino de esta eapital, de 
£3 años de edad, para que dentro del término de ocho dias se 
presente en la sala-audiencia de, asta Juzgado, calle de Predi
cadores, núm. 6£, al efecto de hacerla saber la sentencia re
caída en causa que se 1c formó sobre hurto y cumplir la con
dena que le fué impuesta.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.» exhorto y requiero, y 
en el mi o pido y ruego á los 1 ucees, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse procedan á su busca, y de ser habido lo pongan á mi 
disposición á fin de que cumpla i a condena que le ha sido im
puesta en dicho procedimiento.

Dado en Zaragoza á £9 de Abril de 488G.=Pedro Caula 
Abad.=Por mandado de S. b., Manuel Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Sevilla.—S a lv a d o r .

D. José Quirega y Mata, Secretario del Juzgado municipal 
del distrito del Salyador de esta ciudad.

Certifico que en el expediente juicio verbal que pende en 
este Juzgado á instancia de L). Pablo de las Cajigas contra 
D. Bartolomé Gallangos, marido y conjunta persona de Doña 
Cármen González, por cobro de reales, se dictó con fecha 44 del 
actual la sentencia del tenor" siguiente:

«Sentencia.—Resultando cu© D. Pablo de las Cajigas dedujo 
demanda en 48 de Febrero último contra D. Bartolomé Ga
llangos, marido y conjunta persona ce Doña Cármen González,

sobre cobro de 96£ rs. 50 cénts., resto de cierta cantidad de 
arrobas áe harinas sacadas al fiado de la casa del actor por la 
misma Doña. Cármen González:

Resultando que después ds un incidente ocurrido con mo
tivo de.la citación hecha para el juicio, se practicó nuevamente 
ella en el domicilio de la mujer ¿a D. Bartolomé Gallangos, en 
el que se-manifestó por una hija de esta que bu padre no vi via 

* en la casa, sin embargo de lo cual se le dejó por el portero co
pia de la demanda y cédula de citación:

Resultando que en el acto del juicio, sin embargo áe esti
mar el actor bien hecha la citación del demandado, solicitó se 
le citase y emplazase por medio de edictos, que se insertaron 
en el Boletín oficial de la provincia, lo cual tuvo lugar en £5 de 
Febrero y 7 de Marzo último, verificándose también después 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente á los dias £0 de 
Abril y ££ de Mayo próximo pasado, por no haber estimado él 
Juzgado suficiente los llamamientos hechos por medio del Bo
letín oficial en atención á estar declarado rebelde Gallangos en 
causa criminal seguida contra el mismo en razón á su ausen
cia é ignorado paradero:

Resultando que trascurrido el último de los términos fija
dos al demandado para su comparecencia en juicio sin que lo 
hubiese verificado, se tuvo á instancia del actor por acusada 
la rebeldía, y por contestada la demanda; se recibió el juicio 
á prueba, acordándose la-retención y embargo de bienes, que 
tuvo efecto en los que se determinaron por el mismo actor: 

Resultando que como parte de prueba se ha solicitado y 
obtenido la acumulación á este juicio de otro anteriormente 
celebrado contra Doña¿Cármen González por el cobro de la 
misma suma que es objeto del actual, ratificándose en sus 
declaraciones tres áe los testigos que en el otro declararon; 
renunciándose por el actor á la diligencia pretendida respecto 
á la Doña Cármen González, que no pareció á la hora para 
que ha sido citada:

Resultando que del expediente traído á la vista aparece 
que este Juzgado, fundándose en los ocho considerandos que 
consignados en la sentencia de primera instancia y que se 
tienen por reproducidos en este lugar, dictó su fallo consi
guiente á ellos y á los resultandos que los motivaron, y que 
asimismo se dan por reproducidos:

Resultando que el Juzgado superior de este distrito, al co
nocer en segunda instancia por virtud de apelación interpuesta 
de la sentencia de este Juzgado, y fundándose entre otras co
sas en que la mujer no puede sin licencia del marido ó de 
Juez competente comparecer en juicio, según lo dispuesto en 
los artículos 49 y 50 de la ley provisional del matrimonio ci
vil y otras disposiciones análogas, y en que no estaba probada 
suficientemente la ausencia continuada del marido, con arreglo 
á jurisprudencia fundada en las leyes, revocó la sentencia 
apelada, absolviendo á® la demanda ¿ Doña Cármen González: 

Considerando que la única falta de personalidad legal, ya 
ejecutoriada, de Doña Cármen González para comparecer en ju i
cio como mujer casada con Bartolomé Gallangos, exige y afir
ma la procedencia de la acción entablada en el presente juicio 
por D. Pablo de las Cajigas contra este , representante único 
legítimo de su mujer citada, y exclusivo jefe de la casa y fa
milia de la misma é hijos legítimos del matrimonio:

Considerando que la deuda contraida en favor de D. Pablo 
de las Cajigas que dió en venta su artículo de harina para la 
casa y familia de Bartolomé Gallangos obliga necesariamente 
á este al pago del precio del género utilizado por ellos, que sin 
personalidad por si no pueden ser demandados al cumpli
miento de la obligación contraida:

Considerando que, tanto más son legales las consideracio
nes precedentes, cuanto que de otro modo vendrían la mujer ó 
hijos de Gallangos á aprovecharse ilícitamente en perjuicio de 
tercero de ios actos practicados por Cármen González, sin ad* 
vertir su incapacidad de obligarse:

Considerando que Bartolomé Gallangos, ausente y de pa
radero ignorado , dejó en esta ciudad ¿ su mujer ó hijos for
mando la casa y familia de él, y de la misma manera se sigue 
hasta el punto de que Cármen González se ha amparado en 
juicio á la falta de personalidad como mujer casada con el 
citado Gallangos:

Considerando que tampoco ha venido en perjuicio de este 
el negocio que motiva la presente demanda, pues que según la 
declaración de Cármen González, á los folios 44 y 45 vuelto 
del expediente acumulado, ella tomaba las harinas, de cuyo 
resto de precio se trata, y otras para con ellas ejercer entre la 
misma y sus hijos el oficio de panaderos, en el cual todos ellos 
han librado su subsistencia, lo cual debe ser y es indudable
mente al cargo del padre d© familia Bartolomé Gallangos: 

Considerando que declarado el mismo como demandado en 
rebeldía en este juicio, y ratificadas las pruebas testificales, y 
siendo suficiente la que ofrece lo declarado por la misma Car
men González en el otro juicio que resulta del expediente acu
mulado para estimar que la cantidad demandada es parte del 
elemento que ha servido para sostener la carga matrimonial 
de Bartolomé Gallangos, está obligado el mismo á responder 
con los bienes que haya en su casa y cuantos además le per
tenezcan al pago de 96£ rs. 50 cónts. que demanda ,D. Pablo 
de las Cajigas;

S. S., por ante mí el Secretario, dijo que debía de conde
nar y condenaba al demandado D. Bartolomé Gallangos á que 
dé y pague á D. P&blo de las Cajigas los 96£ rs. 50 cénts. que 
le reclama, y en las costas del juieio.=»Está firmado.»

La sentencia inserta concuerda con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, y acompañe á oficio que se dirige al 
Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para su inser$ion en la 
misma, pohgo la presente en Sevilla á ££ de Julio de 4880.== 
José Quiroga y Mata. X—499
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NOTICIAS OFICIALES.

La Industrial.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

D. Juan Manuel de Hartos Palacios, Notario y vecino de 
esta ciudad, correspondiente á los del ilustre Colegio de 
Granada.

Doy fé que en el protocolo de instrum entos públicos otor
gados en el año de 1870 ante el Notario D. Fernando Sánchez 
Acedo, cuyos documentos se conservan en esta N otaría de mi 
cargo, al folio 63, se encuentra la escritura que, copiada á la 
letra, dice así: w

«Documento núm. 39.—En ía villa de Linares, a 9 de Marzo 
de 1870, ante mí D. Fernando Sánchez Acedo, Notario del Co
legio del territorio de la Audiencia de G ranada, vecino y 
residente en esta población, presentes los testigos que al ílnal 
sé expresarán, comparecieron D. Fernando Acedo y García, 
casado, propietario, de edad de 44 años; Francisco Azañon Le
va, soltero, minero, de 89 años de edad; Miguel Hernández Lo
rente, casado, minero, da edad de SI años; José Marin A lam i
nos, casado, albañil y propietario, de 39 años; D. Francisco 
Sánchez Bao, casado, comerciante, de edad de 89 años; Manuel 
Martínez Moreno, casado, herrero, de edad de 38 años; Agustín 
de Moya Escobedo, también casado, espartero, de 35 años; José 
de Moya Escobedo, igualmente casado y espartero, de 37 años 
de edad; Luis Moreno Hidalgo, casado, albañil y propietario, 
de edad de 38 años; D, Enrique Aceña y Vázquez, soltero, m i
nero y propietario, de edad de 87 años; D. Antonio Abarrate- 
gui y Vicen, casado, comerciante, de 89 años de edad; Floren
cio del Castillo y Vega, casado, albañil, de edad de 33 años; 
D. José Martínez Dovalin, casado, empleado cesante, de 33 años 
de edad; Miguel Moreno Liñan, casado, empleado, de edad 
de 48 años; José Moreno Fernandez, casado, herrero y propie
tario, de 41 años de edad; José Ortega Argote, casado, sastre 
y  propietario, dé edad de 36 años; Pedro María Gómez Agua
yo, viudo, herrero y propietario, de 34 años de edad, y D. Em i
lio Castro Ponce de León, empleado particu la r, de otros 34 
años, todos de esta vecindad y domicilio, que aseguraron h a 
llarse en el pleno uso de sus derechos civiles, con la capacidad 
legal bastante para otorgar esta escritura de Sociedad anóni
ma, y dijeron:

Que en vista de las disposiciones del Gobierno que nos rige 
sobre libertad de asociación, y careciendo esta población de 
una tan precisa y necesaria y útil, que proporcionase á sus 
vecinos la facilidad y economía para habitar, varios de los 
comparecientes concibieron el proyecto de crear una Sociedad 
que se dedicase á la construcción de casas, cuyo proyecto aco
gieron con beneplácito ta l pensamiento; y para que se lleve á 
efecto con las formalidades y requisitos prevenidos en el a r
ticuló 8.# de la ley de 80 de Octubre último, han celebrado va
rias reuniones para acordar las bases, marcha y reglamento 
por que se ha de regir la Sociedad todo lo que tienen conve
nido, y aprobado el reglamento que ha de servir; mas como no 
se hallan aun emitidas las bastantes acciones para constituir 
la  Sociedad ta l como previene el art. 3.° de dicha ley, han deci
dido otorgar esta escritura, á la que se sujetan y deberán su
jetarse los socios que en lo sucesivo vayan tomando accipnes 
de las 300 en que han fijado su interés y poniéndolo en ejer
cicio, confesando como confiesan la anterior relación por cier
ta  y verdadera como lo es, y en los mejores modo, via y for
ma que pueden y há lugar por derecho; cerciorados del que 
en este caso les compete, otorgan que desde luego se constitu
yen en Sociedad anónima según el párrafo tercero del Art. 3.® 
del art. 865, tít. 8.® del Código de Comercio, cuyo interés se 
compondrá da 300 acciones, con la obligación de que tan luego 
como hayan sido emitidas las acciones suficientes para cons
titu ir  la Sociedad con arreglo á lo prevenido en el art. 3.® ci
tado, «e levantará el acta de que este hace mérito ; y por ella, 
por esta escritura y reglamento que se tiene acordado y apro
bado, y se insertará á continuación, deberán sujetarse los otor
gantes y los socios de que se componga en lo sucesivo, y cuyo 
reglamento citado es del tenor siguiente:

REGLAMENTO
*

DE LA

SOCIEDAD IN D U STR IA L CONSTITUIDA EN LIN A R ES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Artículo 1." Esta Sociedad tiene por objeto actualmente la 
compra y construcción de edificios, bien sea en totalidad ó en 
parte.

Art. 8.° Su duración es indefinida en el carácter de anó
nima.

Art. 3.® P ara disolverse esta Sociedad, se necesitará que 
en ju n ta  general de accionistas, y prévia la  más amplia d is
cusión, lo acuerden como mayoría los tenedores que reúnan 
las tres cuartas partes de las acciones emitidas.

Art. 4.® El número de acciones de que se compone es el de 
300, representando un capital social de 300.000 rs., ó sean 4.000 
reales cada acción.

Art. 5.® El valor de cada acción se pagará en el plazo mí- 
jaimo,depl7 meses, en esta forma: los 16 primeros á 60 rs. y el 
últim o 4 40.

Art. 6.® Podrá suspenderse el cobro da uno ó más dividen
dos pasivos, siempre que así lo crea conveniente la Jun ta di
rectiva, cesando esta suspensión cuando la misma lo determi
ne; pero todo caso no podrá exigirse más que un dividendo 
de la cantidad fijada por acción y por mes.

 ̂Art. 7. Todas acciones son iguales en derechos y obliga
ciones. * 0

Art. 8. Las operaciones en detalle de esta Sociedad son: 
primero, compra de edificios y su recomposición; segundo, 
compra ds solares y edificación en ellos; además todas las de 
esta índole que pudieran convenirles.

Art. 9.® Tanto los edificios construidos de nueva planta 
como les reconstruidos podrán enajenarse en venta al contado 
ú á  plazos, en rifas ó de cualquier otro modo que deje una u t i 
lidad mínima de 10 por 100 anual.

# Art. 10. Las ventas al contado ó á plazos, y las construc
ciones se efectuarán en subasta pública.

CAPÍTULO II.

De los socios.
# Art. 11. Estos tendrán derecho de petición y de reunión de 
ju n ta  general extraordinaria, pidiéndolo por escrito al Direc
to r les tenedores de la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art. 18. P ara la celebración de dicha ju n ta  deberá ind i
carse en 3a solicitud el objeto que la promueva, sin que en ella 
pueda resolverse otra cuestión que la expresada.

Art, 13. Tendrán derecho asimismo á hacer las observa

ciones que estimen oportunas y  que sean beneficiosas á la So
ciedad por conducto del Consejo de vigilancia.

Art. 14. Son obligados los socios á pagar los dividendos 
pasivos en los 15 dias siguientes al reparto.

Art. 15. El socio que dejare de llenar esta prescripción será 
requerido de oficio por el Director, concediéndole 15 dias para 
que lo efectúe; espirados que sean sin la solvencia, se enten
derá que renuncia en favor de la Sociedad las acciones que po
sea y lo qu8 hubiese desembolsado; estas acciones serán can
celadas, ingresando en cartera.

CAPÍTULO III.
De las Juntas de Administración .

Art. 16. Habrá una Junta directiva con el carácter de con
sultiva; o tra Junta ó Consejo de vigilancia, y otra Ju n ta  adm i
nistrativa.

Art. 17. La Junta directiva s© compondrá de dos Directores, 
primero y segundo, y nueve Vocales.

Art. 18. La de vigilancia se compondrá de tres individuos.
Art. 19. La adm inistrativa lo será de tres individuos.
Art. 80. Todos los cargos son honoríficos, gratuitos y obli

gatorios, salvo el de Tenedor de libros y demás manos aux i
liares que se requieren.

CAPÍTULO IV.‘

De la Junta directiva ó consultiva.
Art. 81. Esta Junta será nombrada en sesión general ordi

naria en los primeros dias de cada año.
Art. 88. Constituida que sea, nombrará de su seno uno que 

haga las veces de Secretario, y se llam ará Secretario general.
Art. 83. Del número de Vocales restantes nom brará el Con

sejo de vigilancia.
Art. 84. Esta ju n ta  se reunirá en sesión cuantas veces sea 

necesario y al ménos una vez en semana.
Art. 85. Será presidida por el Director primero, en su de

fecto por el segundo ó el Vocal que le sustituya.
Art. 86. Todos los individuos de esta Junta tendrán voz y 

voto en ella; y si en alguna votación hubiese empate, decidirá 
el Presidente.

Art. 87. Como cuerpo consultivo dará su dictámen sobre 
las proposiciones que haga el Director.

Art. 88. Para constituirse en ju n ta  se requiere la mitad 
más uno de los individuos de que se compone.

Art. 89. Cualquiera de los cargos de esta ju n ta  que por a u 
sencia ó enfermedad no pudiera ser desempeñado por su pro
pietario será suplido por elección en el seno de la misma.

Art. 30. Todo asunto qué se refiera á las atribuciones de 
esta Junta es discutible á propuesta de cualquiera de sus in 
dividuos.

A r t  31. En caso de reelección del todo ó parte de los com
ponentes de esta Junta, quedan en libertad de,aceptar ó no el 
cargo en los tres años siguientes, obligándose á admitirlo nue
vam ente pasados que sean.

Art. 38. Nombrada la nueva Junta, recibirá de la saliente 
y por inventario todos los efectos pertenecientes á la Sociedad, 
autorizándolo ambas con sus firmas, así como la liquidación 
general de fin de año.

Art. 33. Todos los aeuerdos de esta Junta se escribirán en 
un libro que se llam ará de actas, que llevará el Secretario gene
ral y firm arán los concurrentes.

Art. 34. La Junta acordará la forma de las subasta», que se 
harán autorizadas y en presencia de ella.

Art. 35. La misma convocará oposiciones al destino de te 
nedor de libros, efectuándose ante ella, eligiendo el más apto 
y señalándole el sueldo que crea oportuno.

CAPÍTULO V.
Del Consejo de vigilancia.

Art. 36. Como queda expresado, será nombrado por la Junta 
directiva de entre sus individuos.

Art. 37. Las atribuciones de estp Consejo son inspeccionar 
todas las operaciones que sean derdom inio de la Sociedad, y 
autorizar las actas de las sesiones generales con el Presidente 
y Secretario general.

Art. 38. Cualquiera falta que observe la pondrá eu conoci
miento del Jefe respectivo para que se subsane.

CAPÍTULO VI.
De la Junta administrativa.

Art. 39. Será elegida por la general, y se compondrá del 
Subdirector, Tesorero y un Secretario.

Art. 40. La duración de estos cargos será igual á la de la 
Junta directiva.

Art. 41. Por ausencia ó enfermedad de cualquiera de los 
individuos de esta Junta se nombrará un suplente interino por 
la directiva.

Art. 48. Si la falta fuere absoluta, esta interinidad conti- 
tinuará hasta que en la sesión general inmediata se acuerde el 
nombramiento efectivo ó definitivo.

Art. 43. Las atribuciones de esta Jun ta serán poner en eje
cución todos los acuerdos que emanen de la general y de la 
directiva.

Art. 44. Será responsable dicha Junta de sus actos ante la 
directiva.

CAPÍTULO VIL
De las sesiones generales.

SP Art. 45. Serán ordinarias y extraordinarias. Tendrán lugar 
las primeras en los 45 primeros dias de los meses de Enero y 
Julio de cada año, y las segundas cuando lo estime convenien
te la Junta directiva ó á petición de los tenedores de la  cuarta 
parte de las acciones emitidas, teniéndose presente lo expuesto 
en los artículos 41 y 48.

/ Art. 46. Unas y otras serán presididas por el Director pri
mero ó por quien haga sus veces.

Art. 47. Para constituirse en sesión se procederá al recuen
to de acciones representadas en ella; y si resultase mitad más 
una de las em itidas, el Presidente hará leer el acta de la an 
terior para su aprobación, dará cuenta del objeto de la reunión 
y abrirá discusión sobre el mismo.

Art. 48. En el caso de no haber presente en dicha ju n ta  
representantes de la m itad más una de las acciones emitidas, 
el Presidente declarará que no há lugar á efectuar la sesión, y 
que se citará nuevamente dentro de los ocho dias siguientes. 
Si despucs de esta segunda citación y por igual causa no pu 
diese celebrarse, se procederá á tercera citación con el mismo 
plazo, siendo definitivamente válidos los acuerdos que se to- 

| men en esta tercera reunión, sea cualquiera el núm ero de so
cios que concurran.

Art. 49. Los socios ausentes podrán hacerse representar en 
estas jun tas por otro socio ó por un extraño á la Sociedad: en 
el primer caso se llenará esta autorización por medio de un 
oficio dirigido á la Presidencia, y en el segundo por un poder 
en forma legal.

Art. 50. Todo representante de acciones competentemente 
autorizado tendrá los mismos derechos que el socio á quien 
represente.

Art. 51. Para los efectos de las votaeiones, se entenderá 
que cada acción representa un voto.

Art. 58. Para toda citación á junta general procede k  cor
respondiente papeleta de aviso. En las extraordinarias se dirá 
en ellas el objeto que las promueva.

Art. 53. Los aeuerdos serán válidos por mayoría absoluta 
de votos.

Art. 54. El Secretario general levantará acta de todos los 
acuerdo» de la sesión, autorizándola con el Presidente y los 
individuos del Consejo de vigilancia.

Art. 55. En los casos de modificación, supresión ó adición 
de algún artículo de este reglamento, ampliación ó reforma 
de la asociación, se requiere la conformidad de los tenedores 
de las tres cuartas partes de las acciones en circulación, ó en 
su defecto la de tres acuerdos correlativos en sesión general 
obtenidos por mayoría absoluta, para que la variación tenga 
efecto y fuerza obligatoria. Entre estas sesiones habrá un tér
mino de ocho dias. En caso de empate decidirá la Presidencia.

Art. 56. Las elecciones de cargos de esta Sociedad se ha
rán por papeletas que los socios entregarán al Presidente, y 
este la# depositará en una urna, procedíéndose inmediatamente 
al escrutinio. Si de este resultase algún candidato sin mayoría 
absoluta de votos, se hará segunda votación entre los señores 
quo hubiesen obtenido más votos, y el que de ellos tenga ma
yoría relativa quedará electo.

Art. 57. En la primera sesión semestral el Presidente pre
sentará una Memoria del verdadero estado de la Sociedad, de 
las operaciones que en el trascurso del año se hayan efec
tuado, así como el balance general de caudales.

CAPÍTULO VIII.
Del Director primero.

Art. 58. Corresponde al primer Director: primero, convo
car y presidir las juntas generales y directivas, m anteniendo 
el órden en las discusiones: segundo, firmar las actas de las 
sesiones: tercero, hacer ejecutar todos los acuerdos de las jun
tas general y directiva, trasmitiéndolos á los funcionarios que 
han de efectuarlos: cuarto, presentar la Memoria anual del 
estado de la Sociedad, de que se deja hecho mérito: quinto, 
proponer á las respectivas juntas las mejoras que pueden ha
cerse, tanto en las construcciones como en los demás ram os 
que abraza la Sociedad: sexto, representar á la Sociedad ju 
dicial y extrajudicialmente: sétimo, proponer á la Junta d i
rectiva el modo de llevar á efecto la subasta: octavo, ordena
ción de pagos: noveno, fiscalizar todas las operaciones de la 
Sociedad: décimo, decidir las votaciones en caso de empate.

♦ CAPÍTULO IX.
Del Director segundo.

Art. 59. Son sus obligaciones suplir al primero en ausen
cias y enfermedades.

CAPÍTULO X.
De lo s  V o c a l e s .

Art. 60. Los Vocales sustitu irán  los cargos en ausencia y 
enfermedades, tanto de los de la Junta directiva como de la 
adm inistrativa.

CAPÍTULO XI.

Del Secretario general.
Art. 64. Son sus obligaciones: primero, llevar los libros de 

aetas de la Junta directiva y el de las generales: segundo, re 
dactar todos los documentos que pertenezcan á las jun tas 
generales, á la directiva y á la Dirección: tercero, llevar la 
correspondencia: cuarto, archivar todos los documentos per
tenecientes á las jun tas general y directiva.

CAPÍTULO XII.

Del  S u b d i r e c t o r .
Art. 68. El Subdirector es el Jefe de la Junta adminis

trativa.
Art. 63. Son sus obligaciones: primero, ejecutar los acuer

dos de la# Juntas directiva y general: segundo, firm ar los do
cumentos de pago: tercero, dar satisfacción á los socios cuando 
se la exijan de cuantos antecedentes puedan necesitar: cuarto, 
concurrir cuando sea llamado á Junta directiva para dar su 
opinión, pero sin voto: quinto, autorizar los balances.

CAPÍTULO XIII.

Del Tesorero.
Art. 64. Son sus obligaciones: primero, llevar un libro de 

caja: segundo, presentar semanal y m ensualmente los saldos 
que arroje la misma: tercero, comunicar á la Dirección los re 
cibos que por dividendos no satisfechos obren en su poder pa
sados los 45 dias del reparto: cuarto, comunicarle igual
mente los recibos que hubiesen dejado de pagar pasados los 
45 dias del plazo que concederá el Presidente á los morosos: 
quinto, custodiar bajo su responsabilidad los fondos de la Sa
ciedad.

CAPÍTULO XIV.

Del Secretario administrativo .
Art. 65. Son sus obligaciones: primero, extender y autori

zar los documentos de pago: segundo, autorizar los cortes de 
cuentas corrientes que el Tenedor de libros presentará men
sualmente y los balances de fin de mes: tercero, llevar la cor
respondencia oficial con la directiva: cuarto, archivar y custo
diar todos los documentos relativos á la adm inistrativa.

CAPÍTULO XV.

Del Tenedor de libros.
Art. 66. Son sus obligaciones: primero, llevar la contabili

dad con claridad y exactitud: segundo, sentar en sus libros lc& 
documentos de pago y cobro que pasen á Tesorería, anotán
doles el sentado en Teneduría: tercero, presentar semanal
mente un estado de saldos por cuentas corrientes: cuarto, tira r  
balance mensúalmente: quinto, en fin del año poner al cor
riente la liquidación que ha de presentarse en jun ta  general 
desocios.

CAPÍTULO ADICIONAL.

Visto el resultado de las liquidaciones que se han de prac
ticar anualmente, si este fuera favorable, se consignará como 
fondo de reserva el 85 por 400 de las utilidades liquidas quo 
se hubiesen obtenido, y el 75 por 400 restante; la Sociedad en 
jun ta  general de primero de año podrá dividirlos entre ios ac
cionistas, ó dejarlo en caja para ensanchar los negocies de la 
misjnfe
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CAPÍTULO TRANSITO RIO.

La Sociedad se reserva la facultad de ensanchar el número 
y elase de sus operaciones, para lo cual se necesitará acordar
lo en jun ta general en la forma prescrita en el capítulo de las 
sesiones generales.

En cuyos términos quieren tenga lugar la presente Socie
dad anónima, obligándose á guardar y hacer que se guarde y 
cumpla el reglamento inserto bajo la responsabilidad de les 
daños y perjuicios que se infieran.

Así lo dijeron, otorgaron y firman con los testigos presen
tes, que lo son D. Vicente Sánchez y Jurado y Sebastian de 
Cárdenas García, de estos vecinos, sin tacha para serlo, á los 
que y otorgantes .conozco.

Yo el Notario leí esta escritura por ser la voluntad de otor
gantes y testigos, á quienes instruí del derecho que la ley les 
concede p&ra leerla por sí, y hallándola conforme la aproba
ron, y de todo lo en ella contenido yo el Notario doy fé .= F er- 
nando Sanchez.=EmiIio Castro;=Francisco Sánchez Bao.=» 
Francisco Azañon.=José Marin A lam inos.=M igud Moreno.*= 
Antonio Abarrategui y Visen. «  José O rtega.«Pedro María 
Gomez.=José Moya.=Manuel M artinez.=José Martínez Dova- 
lin.=M iguel Hernandez.=Florencio del Castillo.=José Meri- 
no.==Luis Merino.==Enrique Aceña y V. de A raujo.=A gus- 
tin  Moya, tesíigo.*«Vicense Sánchez, testigo.=Sebastian Oár- 
denas.*=Signada.=Fernando Sánchez.»

Al márgen.—En el dia de su otorgamiento, á instancia de 
los otorgantes di la primera copia de esta escritura en un plie
go de papel del sello 4 /  y cinco del 9.*, de que doy fé .« S a n - 
ohez.

Y en virtud del mandamiento del Sr. D. Isidro del Castillo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad, expedida por el Es
cribano D. Manuel Arantave, cuyo documento va por cabeza 
de la presente, libro esta segunda copia en un pliego del sello 
1.°, núm. 13.788, y cinco del 11/, números desde el 3.715.154 al 
3.715.158, ambos inclusive, quedando su original, con el que 
concuerda en el protocolo correspondiente citado en esta No
taría  bajo mi custodia, y anotada esta saca que signo y firmo 
para D. Juan Manuel Caro y P iñar en juin&res á £4? de Julio 
de 1880.=Signada.=Juan Manuel de Martos.«=Hay un sello 
que dice: Notaría de B. Juan Manuel de Martos Palacios.—Li- 
wflm.==*Sobreraspado=Leva=todo=convenido==y há lugar=« 
m es=segundo;=com pra= individuos=  ha =  dará «  Vocales-^ 
los=»tes«=8n=eonozco=Entre lineas*=«comparecieron«de to- 
dos«eom pra de edifloios y su recomposicion=todo vale.

ACTA.

D. Juan Manuel de Martos Palacios, Notario y vecino de 
esta ciudad, correspondiente á los del ilustre Colegio de Gra
nada, doy fé y testimonio que en el protocolo correspondiente 
á las actas notariales levantadas en el año 1870 por el Notario 
D. Fernando Sánchez Acedo, cuyos documentos se conservan 
en esta Notaría de mi cargo, al folio 17 se encuentra la que 

, copiada á la letra dice así:
«Acta notarial núm. 9.—En la villa de Linares, á 10 de 

Marzo de 1870, estando en uno de los salones de la casa de la 
Sociedad anónima La Industrial, calle del Rosario de esta po
blación, ante mí D. Fernando Sánchez Acede, Notario del Co
legio del territorio de la Audiencia de Granada, vecino y resi
dente en esta, y testigos que se expresan, se reunieron ios se
ñores D. Fernando Acedo y García, casado, propietario, de 44 
años de edad; Francisco Azañon Leva, soltero, minero, de £9 
años de edad; Miguel Hernández Lorente, casado, minero, de 51 
años de edad; José Marin Alaminos, casado, albañil y propie
tario, de 39 años de edad; D. Francisco Sánchez Bao, casado, 
comerciante, de 29 años de edad; Manuel Martínez y Moreno, 
casado, herrero, de 32 años de edad; Agustín de Moya Esco
bado, casado, espartero, de 35 años de edad; José de Moya E s
cobero, casado, espartero, de 37 años de edad; Luis Moreno 
Hidalgo, casado, albañil y propietario, de 38 años de edad; Don 
Enrique Aceña y Vázquez de Araujo, soltero, minero y pro
pietario, de 27 años de edad; D. Antonio Abarrategui y Vicen, 
casado, comerciante, da 29 años de edad; Florencio del Casti
llo y Vega, casado, albañil, de 33 años de edad; D. José Martí
nez Dovalin, casado, empleado cesante, de 33 años de edad; 
Miguel Moreno Liñan, casado, empleado, de 48 años de edad; 
Jq&ó Moreno Fernandez, casado, herrero y propietario, de 41 
años de^edad; José Ortega Argote, casado, sastre y propietario, 
de 36 años de edad; Pedro María Gómez Aguayo, viudo, h e r
rero y propietario, de 34 años de edad, y D. Emilio Castro 
Pones de Leon, soltero, empleado particular, de 34 años de 
edad, todos de esta vecindad y residencia, los que aseguran 
hallarse en pleno uso de sus derechos civiles, con la capacidad 
legal bastante para comparecer en este acto, obrando como so
cios fundadores da la Sociedad anónima titulada La Industrial, 
y dijeron:

Que según la escritura constitutiva de la misma, consiste 
jpor ahora el interés social en 300 acciones nominativas al por
tador de á 100 escudos cada una, y de las cuales al presente 
van emitidas 200 acciones:

Que por consiguiente, hallándose en el caso que previene el 
articulo 3 /  de la ley de Sociedades vigente, su fecha 19 de Oc
tubre de 1869, dijeron que desde este dia queda constituida 
la repetida Sociedad anónima La Industrial y en el lleno de 
sus operaciones, según la escritura constitutiva de la misma y 
el reglamento discutido y aprobado al efecto.

Así lo dijeron, otorgaron y firmaron con los testigos pre
sentes, que lo son Sebastian Cárdenas García y D. Vicente 
Sánchez Jurado, de esta vecindad, sin tacha para testificar.

A petieion de todos leí esta acta en alta voz, y'oida la apro
baron, de todo lo que y el conocimiento de los comparecientes 
yr testigos yo el Notario doy fé.—Fernando Acedo.—Emilio 
Castro.«Frarieisco Sánchez Bao.==Francisco A zañon.=  José 
Marin Alaminos.=»=Miguel Moreno.—Antonio Abarrategui y 
Vicen.«José Moya.—Pedro María Gómez.«José Ortega.==Ma- 
nuel M artínez.=José Martínez Dovalin.«Miguel H ernandez.=  
Florencio del Castillo.—Luis Moreno.=José M erino.«Enrique 
Aceña y V. de A raujo.«A gustín  Moya.«Testigo, Vicente Sán
chez. «  Testigo, Sebastian Cárdenas.«  Signado. « F e rn a n d o  
Sánchez.

Al márgen.—En esta mismo dia di á los otorgantes te s ti
m o n ió le  esta acta en dos pliegos de papel del sello 8.°«Doy 
fé.==Sanchez.

El acta inserta concuerda con su original, al que me rem i
to; y á petición de D. Juan Manuel Caro y Piñar, como Presi
dente de la Sociedad anónima La Industrial, expido el presente, 
que signo y firmo en dos pliegos del sello 40.°, números 345.829 
y en el siguiente, quedando en su m atriz la oportuna nota.

Linares 24 de Julio de 1880.«S ignado  y firmado.**Juan 
Manuel de Martos.==H&y un sello que dice: Notaría de D. Juan 
Manuel de Martos Palacios. X—-187

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.

Segua ios partes recibidos, ayer no llovió ©a ninguna provincia,

f B o lsa  d e  M a d r i d

Cotizacion ofícial del dia 31 de Julio de 1880, com parada con
la del dia anterior.
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h a ro n a ..... par. s» S o r ia .. . . . . . . I  ¡ *
ifjoa  par. * Tarragona. .  * S.
b a s a d a . . . ,  par. » ■ 1{8 ¡ ^
@nadalajara. •* Toledo*....,  ̂ °i° i »'
Saro  <18 i * ; T n d e la ...... I »
luelva. . . . .  » | ®x8 Valencia.. . .  par. 8 »
to s c a , . . .  o. *1* » Yalladolid..  ^¡4 I >y
iaen ...  par. * V i g o . „ n a r .  ¡ *
Jerez Froni3 par. » .V ito ria ...» .; i ^
t o n . . . . . . .  par. » Zam ora....» 4 |l J; a
bdrida,.»»., par. a (¡Zaragoza,...! par. i 4
8iinarcs«,fia, par. 9 1

B o lsas  e x t r a n j e r a s .

F A E Í g  30 1 S  JU L IO .

Í3 por exteiicr.»!, á 4 9.
MXt&M&alas -  Por 410 míeritfr.. *. á »Fm4$s „  < 3 por 400 amort< a B

[ % por te# amort. ext.  ̂á »

fbligacioaess/p, de ¡k*M la isla de Cuba,. •.» á 447*50.

j s j s : í , K ;

Consolidados in g le s e s . . . . . .   á 99.

oH©fial0 s  m b m  sTm *

Lóndres, á 90 dias fecha, din., 4$‘06.
París, á ocho días vista, fr., 5*03 d

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

O bservaciones m etereológicas del 31 de Julio  de 1880.
■     .

I TEMPERATURA i  |
ALTURA hu»iadR¿ del aire.| I

¿«13earósiet?«| i M iA m
raíaeida TERMOMETRO |  j

5  y  | B * y eÍ«ÍC.
miliiattros. hameác-fl g

. ________ e i d ^ l - -  -  fe

8 do la m. X06‘19 17*7 A0‘9 | M.. . . f  Calma, Despejado
9 do la m . 706*39 26*0 45 4 E. N. E. Idem .. Idem

ss del dia.. 705*74 f 30 2 U ‘4 *0. S. o .  .Brisa . Idem*
8 de la t . .  704*89 I 33*6 48 3 0. N. O. Idem .. Idem'
S do la t .. 704*59 30 0 i 45*4 N. C /..V iento  J Idem"
9 de la a.. 705*83 23*2 ! í 4 *3 p u . . . ;  B/ lig/. Idem*.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a , , 34*8 
<dem mínima de id . . . ,  „. „ t . 0, ,  „ „,, , 15*2

D i f e r e n c i a . . 49*6
Temperatura máxima al gol, á 4 *47 metros m  la tierra, 89*9
Idem id. dentro de una esfera da -cristal, . . . . . . . . . . . .  69*9 !

D if tro n o ia ......„ ...%. #. 0. w. , . . . ea0ft. 4„  so<o ¡
Lluviam lasS4últimas horas«nmilímetros,. . r , «■ st% » : !

Despachos telégraficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos en la peninsula el dia 31 de Julio de 1880.

(ALTURA
S»ar®2a9sri FUERZA SSTAM!

ea á 0* v ' iataía RS'S'ABNri
si^el **ji £m hsvm  áel

E&ren.iML c«a¿tv áelaai»?
!í»etrw. ^ í̂iu- sísate, sl®h?.

6 .Sebastiam. 768‘8 W i O  Calma. Nuboso. . Torna*
Bilbao. . . . . .  I6Í'5 91*8 N .O ... Brisa.. Casicub.» Idem.'
Oviedo  784'4 I8‘5 O  Idem.. Casi desp.0 »
Coraña(7h.). 7S4‘i 18‘C 0 „ . . . .  Calma . Cubierto.. Trano*
Santiago.... 765‘6 *17-6 E Brisa.. Nuboso'... »
Pontevedra. 754*8 20‘0 N ...... Idem .. Despejado. »

Oporto (7 w . 763*4 SOS N. Vient*. Als.nubs.. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 7at'5 18'2 N  Idem .. Despejado. Idem.
Badajoz (1).. 760‘2 26 2 O Calma. Idem  »

8 .Fera.{7fe.}. 769*9 22*4 N. . . . .  Brisa.. Nuboso.... A as*
Sevilla...... 7603 32*0 S. O . . .  Idem.. Despejado. »
V arita ...... 759‘S 27*6 O . . . . .  Idem.. Id e m .....  Rizada
«ranada.... 763*4 27*0 N. E . ..  Idem.. Celajes... .  »

Cartagena... 761*2 28*8 N. E .. .  Brisa.. Nuboso... Llana.
Alicante..... 760*5 29 4 S. O... Idem. Ais. nubs.. Rizada
M urcia...... 761*3 33 1 E Calma. Nuboso... »
Valencia.... 761*8 29 0 N .E ... Brisa.. Idem ..  »
P a lm a ...... 762*1 30*¡J N .E ... Viento. Despejado. Tranq*
Barcelona... 760*9 24*4 E Brisa. .jNuboso... P.oleaj.

íe m e l . . . . . .  780*4 20*3 N. O ... Idem . .|Despejado.| »
Zaragoza.... * 22*6 N. O. . .  Vto. fte. Nuboso.. »

   759*9 20*0 N .E ... Brisa.. Caá desp.’ *
S argos...... 762*1 16*2 N .E ... » Nuboso .. »
Valladolid.. 765*3 18*0 N .E ... Brisa.. Casi desp • »
balamanca.. 763*8 19*0 E ’ldem.. Desjejado. »

Madrid  760*4 26*0 E. N. E |calma. Idem  »
Iscoriai . . .  763*1 23*2 N. O..., ,Idem .. Celajos... »
Wttdad-Reat. 761*4 s8*6 N. O ..  ¡Idem.. Despejado. »
Albacete.... 761*4 27*0 O ( » Nuboso... »

( 1 )  O b s e r v a c i o n e s . — D í a  SO , 

aldesevilla.¡ 763*0 ¡ 95*0 lo Icaima.¡Despejado.! *

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Se fes partes i-esiltiáos por 1« AdmteJrtnMhm pri*cisg¡ d . Sata- 

cloros páblicoí, íatervencion del Mercado de grasos y YUlta c«Mra) 
d# policía urbana, resulta* ser los preeioa dé los artíciüM do esa- 
8tt®o ea el dia de ayer los aiguisstss:

Sarae do vaca, ds 1*15 á 1*23 pesetas el Jcilógrame.
Idem d© c&merc, 2 *‘05 pesetas el kilógrame*. 
fo0lmc.j aieje, de 49 á 20 pem&$ 1% arrobas d@ ®‘M i  t ‘Sf k  II- 

hrc, y 4 c8i á 4 ‘t© el k.0óg?amo«
Jamos, de M á 15 la OT^ba; de 4*28 á la Mbjm, v

da S'gf á 8*89 «1 kslágranio.
Fas d® dos libras, d® 9**6 £ 9‘4t pasetas, y d® 8‘4® & «*47 ®1 kiM- 

gs’8.m®o
febamsosi, de á47‘50 pomUs de «4t i

felfa, y á© i ‘6S á1 el kilogramo.
Jndías, d® $ á 8*50 pesetas la  arroba; d® 0*^5 á @*8T la lib ia , 

f  ú@ 0*84 á 0*80 el kilogramo, 
i Arroz, de 7 arroba; de Ô SOá 0*87 la libra, vd e  0HII

!
< 0'20 el ^ll _

& j  6 ^ 7  ía''arffQbá;~~W^051 8 n O íI f ' l á ’3Ibff¿J5

t * w t A  ̂ í  I ■>
 ̂ tríjnjf jq dM'OOt^TSpescta* S® ar?cba, y á 0*48 ©ikill- 

p*amo.
bltm znimz&l, de 4 á 4 *4 i  pesetas la arroba, y á 0*44 el küógrame» 
Gok, de ©‘84 á 4*S7 peietagla arroba, j  á 6*09 el kilógramo.
Jaboa, de 9*50'á 44*5o pegetaa la arroba; de 1*8® á 0*8© la libra* 

y ú@ 4 ‘08 A**US ©1 kilógramo.
Patata», d% 4‘35 á 1 ‘50 pesetas la arrobe.
4§9it©? de 45‘5§ « 46*50 posetasia a rr ib a ; d e 0*88á 0*60 la libf*. 

f  úb 4 8*4 0 á 44*1® el decálitro.
Viso, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 6*87 el cuartillo, y 

d« 4*58 á 6*98 el decilitro.
Feiróieo, de 7*60 a 8*80 pesetas el deeálitro.

¡ Yrigo, precio medio, a 4 $‘06 pesetas la fanega, y á 21‘88 el hectóhtro. 
Cebad*, precio medio, á 5*28, Desatas la fanega, y á 9*55 el hectólita. 
Idem nueva, precio medio, á 4*50 pesetas la fanega, y á 8*14 ©1 hec
tolitro.
bíoTA.—Retes degolladas m  el dia de ayer.—'Vacas, 460.—Gasiae— 

ros, 442.—Terneras, 75.—Ovejas, 4 74.—total, 851.
Su pego en - kilógramos.»... .  88,063.

M I parte remitii® par ¡a A im im u tm m m  p r im ip a l é§ é&wmh» 
m m  f  ArM íriús rem iten  ser Im p w im U s  rsm náa im  m k i

m p iU I m  §1 im  i$  ayer loo si§ni$nUsi

HJBíTOS BI KSGAU3)ACSÍC3í. Pi$. CMS. FülíTOg B1RSCÁÜBACIOlí. PU. GÍ»ÍSt,

foledo  ----- - 4.586*87 Gindad-Meal     2.358*4 9
Segovia................ 2.169*52 Correos. oa. . . . . . . . . .  24‘69
Morte..»   4 C25‘38 M a tad e ro s .....,.,.,. 40.712*89
-Bilbao...... . . . . . . . . . .  4.054‘29 Fábrica del g a s .. . . . .  »
Aragón.. . . . . . . . . . . . . .  4.412 Mosteases.     v4 33‘|5
Valencia....,».   3.553*34
Mediodía.... . . . . . . . . .  26.3H*82 Total.*».•«.»••• 58.338*74

Lo que se anuncia al público para gg conocimiento*
Madrid 81 de Julio dé 4880.

SAHT0S DEL DIA.
   t

Santos Pedro Advincula; Félix, m ártirf y  Vero, Obispo, 
y Santa Esperanza.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R ETIRO .— A las ocho y media.— 
El viudo.—Baile.—Las señoritas de Conil.—El pan de la emi
gración.—Picio, Adán y compañía.—Intermedios por la banda 
de Ingenieros, dirigida -por el señor Maimó.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las cinco de 
la tardo y nueve de la noche®—Dos grandes y variadas fundo*
nes de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


